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1 Artículo 3 del ACR. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 





 





 

LISTADO DE ANTEPROYECTOS 2013 

SIGLAS NO. DE EXPEDIENTE/NOMBRE TIPO MIR FECHA 
ENTRADA 

FECHA 
TERMINO 

SE 

03/2207/210513. ACUERDO QUE MODIFICA AL 
DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LOS CUPOS PARA IMPORTAR CEBADA Y 
MALTA 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

12/06/2013 18/06/2013 

SE 

03/2216/040613. ACUERDO POR EL QUE SE 
DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR 

PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE 
HIERRO O ACERO SIN ALEAR, CHAPADOS O 

REVESTIDOS, ORIGINARIOS DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

04/06/2013 18/06/2013 

SE 

03/2213/270513. ACUERDO POR EL QUE SE 
DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA 

IMPORTAR LECHE ULTRAPASTEURIZADA EN 
ENVASES HERMÉTICOS Y POLVO PARA 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

27/05/2013 24/06/2013 

TIPO DE MIR  NO. ANTEPROYECTOS  
MIR de Impacto Moderado con Análisis de Impacto en la 
Competencia 11 
MIR de Alto Impacto con Análisis de Riesgos 1 
MIR de Alto Impacto con Análisis de Impacto en la 
Competencia y análisis de riesgos 3 

Total  15 



LISTADO DE ANTEPROYECTOS 2013 

SIGLAS NO. DE EXPEDIENTE/NOMBRE TIPO MIR FECHA 
ENTRADA 

FECHA 
TERMINO 

PREPARACIÓN DE BEBIDAS, ORIGINARIOS 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

STPS 

14/0293/190613. LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA PARA DECLARAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD QUE 

PREVALECEN EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

28/06/2013 28/06/2013 

IMSS 

26/0163/280613. LINEAMIENTOS PARA 
OTORGAR LAS AUTORIZACIONES DE 

MODALIDAD Y MODELO DE ATENCIÓN, ASÍ 
COMO LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS 

NECESARIOS PARA ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 Y EL 
CAPÍTULO VIII DE LA LEY GENERAL DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL, ASÍ COMO DEL 
CAPÍTULO IX DE SU REGLAMENTO 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

08/07/2013 22/07/2013 

SENER 

13/0824/300513. NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-013-SECRE-2012, REQUISITOS DE 

SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE TERMINALES DE 
ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL 
LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, 

EQUIPOS E INSTALACIONES DE RECEPCIÓN, 
CONDUCCIÓN, VAPORIZACIÓN Y ENTREGA 

DE GAS NATURAL. 

MIR de alto impacto con 
análisis de impacto en la 
competencia y análisis de 

riesgos 

11/07/2013 23/07/2013 

SE 

03/2230/250713.  “ACUERDO  POR  EL  QUE  SE 
DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR 
QUESO FRESCO (SIN MADURAR), INCLUIDO 
EL DEL LACTOSUERO, Y REQUESÓN; Y LOS 

DEMÁS QUESOS, ORIGINARIOS DE LA 
REPÚBLICA  DE  GUATEMALA” 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

25/07/2013 08/08/2013 

SE 

03/2231/250713. ACUERDO POR EL QUE SE 
DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR 

PRODUCTOS QUE CONTENGAN ATÚN 
SIEMPRE Y CUANDO SU PRESENTACIÓN 
SEA ACONDICIONADA PARA LA VENTA AL 
POR MENOR, EN LATA, CON UN PESO NO 

MAYOR A 1 KILOGRAMO, ORIGINARIO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

25/07/2013 08/08/2013 

SSA 

02/1199/100413. PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-177-SSA1-
2013, QUE ESTABLECE LAS PRUEBAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR QUE 
UN MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE. 

REQUISITOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS 
TERCEROS AUTORIZADOS QUE REALICEN 

LAS PRUEBAS. 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

02/08/2013 15/08/2013 

PROFECO 

23/0099/260813. ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL PARA LA OPERACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE CASAS DE EMPEÑO 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

02/09/2013 17/09/2013 

SE 03/2212/240513. ANTEPROY-NOM-192-
SCFI/SCT1-2013, TELECOMUNICACIONES - 

MIR de alto impacto con 
análisis de impacto en la 11/09/2013 19/09/2013 



LISTADO DE ANTEPROYECTOS 2013 

SIGLAS NO. DE EXPEDIENTE/NOMBRE TIPO MIR FECHA 
ENTRADA 

FECHA 
TERMINO 

APARATOS DE TELEVISIÓN Y 
DECODIFICADORES – ESPECIFICACIONES. 

competencia y análisis de 
riesgos 

SE 

03/2245/110913. ACUERDO QUE MODIFICA AL 
DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 

COMERCIO EXTERIOR. 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

11/09/2013 18/10/2013 

SENER 

13/0851/101013. NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-015-SECRE-2013, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO MEDIANTE PLANTA DE 

DEPÓSITO O PLANTA DE SUMINISTRO QUE 
SE ENCUENTRAN DIRECTAMENTE 
VINCULADOS A LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE O DISTRIBUCIÓN POR DUCTO 
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, O QUE 

FORMAN PARTE INTEGRAL DE LAS 
TERMINALES TERRESTRES O MARÍTIMAS DE 

IMPORTACIÓN DE DICHO PRODUCTO. 

MIR de alto impacto con 
análisis de impacto en la 
competencia y análisis de 

riesgos 

10/10/2013 05/11/2013 

SAGARPA 

12/1455/091013. NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-001-SAG/PESC-2013, PESCA 

RESPONSABLE DE TÚNIDOS. 
ESPECIFICACIONES PARA LAS 

OPERACIONES DE PESCA CON RED DE 
CERCO. 

MIR de Impacto 
moderado con análisis de 

impacto en la 
competencia 

07/11/2013 11/11/2013 

SENER 

13/0854/041113. PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-008-SESH/SCFI-2010, 

RECIPIENTES TRANSPORTABLES PARA 
CONTENER GAS L.P. ESPECIFICACIONES DE 
FABRICACIÓN, MATERIALES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA. 

MIR de impacto 
moderado con analisis de 

impacto en la 
competencia 

04/11/2013 19/11/2013 









Descripción 2012 2013 

Acuerdo secretarial 37% 37% 

Reglas de operación 14% 12% 

Aviso 9% 9% 

Circular 8% 8% 

Decreto 4% 4% 

Norma Oficial Mexicana 4% 3% 

Resolución 4% 4% 



Descripción 2012 2013 

Convocatoria 3% 3% 

Lineamientos 3% 3% 

Reglamento 3% 2% 

Manual 2% 1% 

Otros 10% 13% 

Total 100% 100% 

 

DEPENDENCIA ANT % 

SHCP 75 19% 

SE 73 18% 

SAGARPA 36 9% 

SCT 35 9% 

SEMARNAT 35 9% 

SENER 35 9% 

SSA 23 6% 

SEP 16 4% 

SEGOB 12 3% 

OTROS 61 15% 

Total general 401 100% 



DEPENDENCIA ANT % 
SEMARNAT 74 27% 

SHCP 47 17% 
SE 38 14% 

SAGARPA 24 9% 
SENER 23 8% 

SSA 18 7% 
SCT 11 4% 
SEP 10 4% 

STPS 6 2% 
OTROS 23 8% 

Total general 274 100% 

Dependencia  Actualización 
 periódica 

Alto  
impacto 

Impacto  
Moderado 

MIR  
emergencia 

Total 
general 

SHCP 16 0 59 0 75 

SE 0 13 58 2 73 

SAGARPA 4 2 29 1 36 

SCT 0 6 27 2 35 

SEMARNAT 0 2 33 0 35 

SENER 4 13 16 2 35 



Dependencia  Actualización 
 periódica 

Alto  
impacto 

Impacto  
Moderado 

MIR  
emergencia 

Total 
general 

SSA 0 0 22 1 23 

SEP 0 0 16 0 16 

SEGOB 0 1 11 0 12 

SER 2 0 7 0 9 

OTRAS 1 1 50 0 52 

Total general 27 38 328 8 401 

Dependencia 
MIR de 

actualización 
periódica 

MIR de alto 
Impacto 

MIR de 
emergencia 

MIR de Impacto 
Moderado 

Total 
general 

SEMARNAT 30 1 0 43 74 

SHCP 15 1 0 31 47 

SE 1 4 0 33 38 

SAGARPA 3 2 2 17 24 

SENER 3 8 1 11 23 

SSA 0 3 1 14 18 

SCT 0 3 0 8 11 

SEP 0 0 0 10 10 

STPS 0 0 0 6 6 

IMSS 0 0 0 4 4 

CONDUSEF 0 0 0 3 3 

OTROS  0 0 0 16 16 

TOTAL 52 22 4 196 274 



DEPENDENCIA CIFRAS % 

SEDESOL 11 31% 

SEP 9 26% 

CDI 3 9% 

INMUJERES 2 6% 

SAGARPA 2 6% 

SE 2 6% 

SHCP 2 6% 

SSA 2 6% 

CONAFE 1 3% 

SEMARNAT 1 3% 

Total  35 100% 

2  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículo 2, fracción XLV 



DEPENDENCIA  ANT % 

SEP 27 23% 

SEDATU 26 22% 

SEDESOL 22 19% 

SE 11 9% 

SAGARPA 6 5% 

SHCP 6 5% 

SSA 5 4% 

CDI 3 3% 

DIF 3 3% 

INMUJERES 3 3% 

SEMARNAT 3 3% 

STPS 2 2% 

Total 117 100% 



Dependencia Comentario de 
dependencia 

Comentario de 
particulares 

Comentarios post-
dictamen 

Total 
general 

SE 15 337 85 437 
SEMARNAT 33 404  - 437 
SAGARPA  - 341 13 354 

SCT 13 339 -  352 
SSA 3 95 44 142 
IMPI 3 71 16 90 

SHCP 7 73 1 81 
SENER 15 57 -  72 
SEGOB 1 21  - 22 

PROFECO -  21  - 21 
IMSS -  3 9 12 

SEDESOL 8 -   - 8 
CONAFOR -  5  - 5 

ISSSTE -  4  - 4 
SEP 1 1  - 2 

CONAVI 1 -   - 1 
CONDUSEF -  1  - 1 

IFAI -  1  - 1 
STPS -  -  1 1 

Total general 100 1774 169 2046 



Dependencia Comentario de 
dependencia 

Comentario de 
particulares 

Comentarios post-
dictamen 

Total 
general 

SSA 7 99 14 120 
SE 19 35 13 67 

SCT 3 58 1 62 
SEMARNAT 7 49   56 
SEDESOL 42     42 

SENER 6 33   39 
SAGARPA 2 23 12 37 

SEP 6 6   12 
STPS 1 5 1 7 
SHCP 2 3   5 

CONDUSEF 2 2   4 
PROFECO   1 3 4 

CDI 3     3 
IMSS 1 1 1 3 
SSP   2   2 

INMUJERES 1     1 
SFP   1   1 

Total general 102 318 45 465 



NO. COORDINACIÓN 
RESPONSABLE DEPENDENCIA NOMBRE DEL ANTEPROYECTO TIPO DE MIR 

1 CGMRI SEGOB 

Anteproyecto de Reglamento de la Ley General 
para prevenir, sancionar y erradicar los delitos 

en materia de trata de personas y para la 
protección y asistencia a las víctimas de estos 

delitos (Anteproyecto). 

MIR de Impacto 
Moderado 

2 CGMRI SEGOB 
Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación 

Exención de MIR 

3 CGMRI SEGOB 
Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación 

Exención de MIR 

4 CGMRI SRE 
Cuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Complementación Económica no. 51 celebrado 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Cuba 

Opinión Favorable 
al Tratado 

5 CGMRI SRE 

Acuerdo por el que se da a conocer el 
procedimiento para el trámite y resolución de 
las solicitudes de permisos a que se refieren 

las fracciones ii, iii y iv del apartado c) del 
artículo 37 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

MIR de Impacto 
Moderado 

6 CGMRS SHCP 
Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones 

de crédito. 
MIR de Impacto 

Moderado 

7 CGMRS SHCP 

Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de 

bolsa e instituciones de crédito en materia de 
servicios de inversión. 

 

MIR de Impacto 
Moderado 



NO. COORDINACIÓN 
RESPONSABLE DEPENDENCIA NOMBRE DEL ANTEPROYECTO TIPO DE MIR 

8 CGMRS SHCP 
Resolución por la que se modifican las 

Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito. 

 

MIR de Impacto 
Moderado 

9 CGMRI SEDESOL 
Decreto por el que se integra el Sistema 

Nacional para la Cruzada contra el Hambre y la 
Pobreza Extrema 

Exención de MIR 

10 CGMRI SEDESOL 
Acuerdo por el que se establece el Mecanismo 

de Prevención, Atención y Seguimiento a 
Casos de Discriminación y Violencia Laboral 

Exención de MIR 

11 CGMRS SEMARNAT 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041- SEMARNAT-2006 Que establece 

los límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible 

MIR de Impacto 
Moderado 

12 CGMRS SEMARNAT 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-163- SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, 

Emisiones de bióxido de carbono (CO2) 
provenientes del escape y su equivalencia en 

términos de rendimiento de combustible, 
aplicable a vehículos automotores nuevos de 

peso bruto vehicular de hasta 3 857 kilogramos 

MIR de Alto Impacto 

13 CGMIR SENER 

Acuerdo por el que se establecen las reglas de 
carácter general para la recepción y trámite de 

diversos documentos en materia de Gas 
Licuado de Petróleo a través de medios de 

comunicación electrónica. 

MIR de Impacto 
Moderado 

14 CGMIR SENER 
Anteproyecto de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001- SEDE Instalaciones Eléctricas 

(utilización) 
MIR de Alto Impacto 

15 CGMIR SENER 
Manual de disposiciones relativas al suministro 

y venta de energía eléctrica destinada al 
servicio público. 

MIR de Alto Impacto 

16 CGMIR CRE 
Resolución por la que la Comisión Reguladora 
de Energía aprueba y expide la Metodología 

para la determinación de los precios máximos 
de ventas de primera mano de pentanos. 

MIR de Alto Impacto 

17 CGMIR CRE 

Resolución por la que la Comisión Reguladora 
de Energía expide la Metodología para la 

Determinación de las Contraprestaciones que 
pagará el Suministrador a los Generadores que 

utilicen energías renovables o cogeneración 
eficiente, y que estén interconectados al 

Sistema Eléctrico Nacional en alta o media 
tensión. 

MIR de Impacto 
Moderado 



NO. COORDINACIÓN 
RESPONSABLE DEPENDENCIA NOMBRE DEL ANTEPROYECTO TIPO DE MIR 

18 CGMRSAJ SE 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 

Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología 

(PRODIAT) para el ejercicio fiscal 2013 
ROPs 

19 CGMRSAJ SE 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los 
parámetros para el correcto desarrollo de los 

esquemas de autorregulación vinculante a que 
se refiere el Artículo 44 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión 

de Particulares 

MIR de Alto Impacto 

20 CGMRSAJ SE 
Acuerdo por el cual se establece el cupo y 

mecanismo de asignación para importar leche 
en polvo originaria de la República Oriental del 

Uruguay 

MIR de Impacto 
Moderado 

21 CGMRSAJ SE 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo 

para importar, con el arancel-cupo establecido, 
carne de pollo. 

MIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

22 CGMRSAJ SE 
Acuerdo por el que se dan a conocer las 

Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software 

(PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013 
ROPs 

23 CGMRSAJ SE 

Acuerdo por el que se establece el cupo y 
mecanismo de asignación para la exportación 
de vehículos ligeros nuevos hacia la República 

Argentina  conforme  al  Apéndice  I  “Sobre  el  
Comercio en el Sector Automotor entre la 

Argentina  y  México”  del  Acuerdo  de  
Complementación Económica No. 55 

celebrado entre el MERCOSUR y  los Estados 
Unidos Mexicanos 

MIR de Impacto 
Moderado 

24 CGMRSAJ SE 

Acuerdo por el que se establece el cupo y 
mecanismo de asignación para la exportación 
de vehículos ligeros nuevos hacia la República 
Argentina  conforme  al  Apéndice  I  “Sobre  el  
Comercio en el Sector Automotor entre la 

Argentina  y  México”  del  Acuerdo  de  
Complementación Económica No. 55 

celebrado entre el MERCOSUR y  los Estados 
Unidos Mexicanos 

MIR de Impacto 
Moderado 

25 CGMRSAJ SE 
Acuerdo que modifica al diverso por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio 

Exterior. 

MIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

26 CGMRSAJ SE 
Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del Instituto Nacional 
del Emprendedor 

Exención de MIR 



NO. COORDINACIÓN 
RESPONSABLE DEPENDENCIA NOMBRE DEL ANTEPROYECTO TIPO DE MIR 

27 CGMRSAJ SE 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana, 
Prácticas Comerciales – Elementos Normativos 

para la prestación del servicio de distribución 
con comercialización de gas natural por medio 

de ductos. 

MIR de Alto Impacto 

28 CGMRSAJ SE 
Norma Oficial Mexicana NOM-192-SCFI/SCT1-

2013, Telecomunicaciones - Aparatos de 
Televisión y Decodificadores – 

Especificaciones. 

MIR de Alto Impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 

29 CGMRSAJ SE 
PROY-NOM-024-SCFI-2013, Información 
comercial para empaques, instructivos y 
garantías de los productos electrónicos, 

eléctricos y electrodomésticos. 
MIR de Alto Impacto 

30 CGMRSAJ SE 
PROY-NOM-160-SCFI-2013, Prácticas 

comerciales - Elementos normativos para la 
comercialización de vehículos nuevos. 

MIR de Alto Impacto 

31 CGMRSAJ SE 
Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo 

PYME) para el ejercicio fiscal 2013. 
ROPs 

32 CGMRSAJ SE 
Reglas de Operación para el otorgamiento de 

apoyos del programa de competitividad en 
Logística, Centrales de Abasto (PROLOGYCA) 

para el ejercicio fiscal 2013 
ROPs 

33 CGMRSAJ SE 
Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Fondo de 

Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR) para el ejercicio fiscal 2013 

ROPs 

34 CGMRSAJ SE 
Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(PRONAFIM) para el ejercicio fiscal 2013 

ROPs 

35 CGMRSAJ IMPI 

Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la atención de solicitudes, 

peticiones y promociones presentadas 
conforme al protocolo concerniente al arreglo 
de Madrid relativo al registro internacional de 

marcas, ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial 

MIR de Impacto 
Moderado 

36 CGMRSAJ PROFECO 
Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones de carácter general para la 
operación, organización y funcionamiento del 

Registro Público de Casas de Empeño. 

MIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 



NO. COORDINACIÓN 
RESPONSABLE DEPENDENCIA NOMBRE DEL ANTEPROYECTO TIPO DE MIR 

37 CGMRS SAGARPA 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-PESC-1993, para Ordenar 

el Aprovechamiento de las Especies de 
Camarón en Aguas de Jurisdicción Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1993 y sus Modificaciones 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
los días 30 de julio de 1997 y 28 de noviembre 

de 2006. 

MIR de Impacto 
Moderado 

38 CGMIR SCT 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-064-SCT3-2011, que establece los 
requisitos para implantar un Sistema de 

Gestión de Seguridad Operacional (SMS: 
Safety Management System) 

MIR de Impacto 
Moderado 

39 CGMIR SCT Reglas de Operación del Fondo para el 
Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana 

MIR de Impacto 
Moderado 

40 CGMIR SCT 
Reglas Generales para la Navegación en la 

Presa Miguel Alemán (Valle de Bravo), Estado 
de México. 

MIR de Impacto 
Moderado 

41 CGMIR COFETEL 

Anteproyecto de resolución mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones  modifica  la  “Resolución  
administrativa mediante la cual se establecen 

los lineamientos para llevar a cabo la 
consolidación de los grupos de centrales de 
servicio local existentes en áreas de servicio 

local, así como el calendario de consolidación 
respectivo”  publicada  el  30  de  noviembre  de  

1998 en el Diario Oficial de la Federación y el 
“Plan  técnico  fundamental  de  numeración”  

publicado el 21 de junio de 1996 en el Diario 
Oficial de la Federación 

MIR de Alto Impacto 

42 CGMRI SEP Ley General del Servicio Profesional Docente Exención de MIR 

43 CGMRI SEP Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación Exención de MIR 

44 CGMRI SEP 
Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación 
MIR de Impacto 

Moderado 

45 CGMRS SSA 
Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones al Reglamento de Control 

Sanitario de Productos y Servicios 
MIR de Alto Impacto 

46 CGMRS SSA 
Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones al Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Publicidad 

MIR de Alto Impacto 



NO. COORDINACIÓN 
RESPONSABLE DEPENDENCIA NOMBRE DEL ANTEPROYECTO TIPO DE MIR 

47 CGMRS SSA 

Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013. 
Que establece las pruebas y procedimientos 

para demostrar que un medicamento es 
intercambiable. Requisitos a que deben 

sujetarse los terceros autorizados que realicen 
las pruebas. Requisitos para realizar los 

estudios de biocomparabilidad. Requisitos a 
que deben sujetarse los terceros autorizados, 

centros de investigación o instituciones 
Hospitalarias que realicen las pruebas de 

biocomparabilidad. 

MIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

48 CGMRI SFP 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos numerales de las 

Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
establecidas en el Artículo Tercero del diverso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012 

Exención de MIR 

49 CGMRSAJ ISSSTE 
Reglamento de Servicios Funerarios del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 

MIR de Impacto 
Moderado 

50 CGMRSAJ INFONAVIT 
Reglas para el otorgamiento de créditos a los 

trabajadores derechohabientes del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

MIR de Impacto 
Moderado 

51 CGMRSAJ IMSS 

Lineamientos para otorgar las autorizaciones 
de modalidad y modelo de atención, así como 
los requisitos y documentos necesarios para 
acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el 
capítulo VIII de la Ley General de Prestación 

de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, así como del 

capítulo IX de su Reglamento. 

MIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 









 



 





 

Dependencias y 
Organismos 

Descentralizados 
ALTAS BAJAS MODIFICACIONES 

TOTALES 174 156 1,880 
SEGOB 10 - 43 
CCPRI - 1 2 
SRE - 2 29 



Dependencias y 
Organismos 

Descentralizados 
ALTAS BAJAS MODIFICACIONES 

SSP (2012) 1 - 30 
SHCP 2 - 54 
CNBV 13 23 18 
CNSF - 1 58 

CONSAR - 15 19 
FR - - 9 

CONDUSEF - - 28 
PAP - - 5 
SAE - 2 10 

SEDESOL 2 1 79 
SEMARNAT 1 2 74 

CNANP - - 9 
CNA - - 23 

PROFEPA - - 18 
CONAFOR 3 9 17 

SENER 7 - 37 
CNSNS - - 2 
CONAE - - 4 

CRE 12 - 2 
PREF - 1 - 

SE 15 9 263 
CFC (Hasta 

mediados de 2013) - 1 1 

FONAES (Hoy 
INAES) - 1 8 

CENAM - - 7 
IMPI 1 2 51 

PROFECO - 1 14 
SAGARPA - 8 57 

CONAPESCA - 2 6 
SENASICA 9 4 107 



Dependencias y 
Organismos 

Descentralizados 
ALTAS BAJAS MODIFICACIONES 

INIFAP - - 11 
SCT 5 1 62 

COFETEL (Hasta 
mediados de 2013) 3 5 18 

SEPOMEX - - 6 
TELECOMM - - 1 

SFP 4 7 2 
SEP 8 34 122 
INAH - - 14 

INDAUTOR - - 29 
CAAD 3 - - 

CONADE - - 5 
CONAFE - - 10 
IMCINE - 2 7 

COFEPRIS 5 1 252 
STPS - 2 10 

SRA (Hoy 
SEDATU) 1 2 122 

SECTUR - - 26 
SSA - - - 

CONACYT 1 1 8 
IMSS 13 6 48 
IFAI 3 - 3 
CDI 6 10 30 

ISSSTE 43 - 5 
PRODECON 3 - 5 

TOTALES 174 156 1,880 



Dependencias y 
Organismos 

Descentralizados 
ALTAS BAJAS ELIMINACIONES MODIFICACIONES SIMPLIFICACIONES 

TOTALES 295 265 118 1673 79 
SEGOB 11 - 1 32 - 
CCPRI - - - 3 - 

INM 15 - 23 22 - 
SPF 2 - - - - 
PRS - - - 2 - 

CONAPRED - - 4 - - 
SER - - 2 - - 
SSP - 12 - 1 - 

SHCP 18 8 6 180 - 
CNBV 52 105 6 193 - 
CNSF - - - 23 - 

CONSAR 1 3 1 46 - 
SAT - 8 - - - 
FR 2 2 2 22 - 

SAE - - - 3 - 
SEDESOL 10 1 - 79 4 

SEMARNAT 1 - 1 213 9 
CNANP 1 - - 23 - 

CNA 1 - 1 10 - 



Dependencias y 
Organismos 

Descentralizados 
ALTAS BAJAS ELIMINACIONES MODIFICACIONES SIMPLIFICACIONES 

PROFEPA - - - 2 - 
CONAFOR 2 18 - - - 

SENER 1                 -  - 17 - 
CNSN 1                 -  - 2 1 

CONAE - - - 2 1 
PGPB 1 1 - 3 1 

SE 12 16 12 65 1 
CFC - - 12 - - 

FONAES (Hoy INAES) - - - 8 - 
INADEM 23 - 7 13 1 
CENAM 4 - - 9 - 

SGM - - - - - 
IMPI 3 - - 16 - 

PROFECO - - - 1 - 
SAGARPA 1 - - 18 - 
SENASICA 9 - - 29 - 

SCT 15 9 1 119 20 
COFETEL - - - 38 1 

SFP - - - 1 - 
SEP 16 - 6 12 - 

CONACULTA - - - 3 - 
INDAUTOR 2 - - 29 - 

INEA - - - 1 - 
CAAD - - - 3 - 

CONADE - - - 3 - 
CONAFE - - - 10 - 
IMCINE - - - 2 - 

COFEPRIS 1 - 1 205 29 
CONBIOETICA 1 - - - - 

CNTS - - - 6 - 



Dependencias y 
Organismos 

Descentralizados 
ALTAS BAJAS ELIMINACIONES MODIFICACIONES SIMPLIFICACIONES 

STPS 8 5 1 9 1 
SRA (Hoy SEDATU) - 73 - - - 

SEDATU 73 - - - - 
SECTUR - - - 8 6 

CONACYT - - - 16 - 
IMSS 2 2 31 80 4 
IFAI - - - 10 - 
CDI 5 2 - 81 - 

ISSSTE 1 - - - - 
TOTALES 295 265 118 1,673 79 

 





3 OCDE, Recomendación del Consejo sobre Política y Gobernanza Regulatoria.  
4 SCM  Network  (2004),  “International Standard Cost Model Manual”,  disponible en www.administrative-burdens.com. 
5 Según la SCM Network, la empresa normalmente eficiente se refiere a los negocios dentro del grupo objetivo que se 
encargan de las regulaciones administrativas de manera normal. En otras palabras, las empresas que manejan sus tareas 
administrativas ni mejor ni peor de lo que puede ser razonablemente esperado. 
6 Idem 4. 

http://www.administrative-burdens.com/


 

 

 

 

 

 

 

 



 









 



8Portal Web del Comité Nacional de Productividad:  
http://www.presidencia.gob.mx/comite-nacional-de-productividad-2/ 



 

 

9 Gobierno Federal (2013). Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. México Próspero, IV.2 Plan de Acción: Eliminar las trabas 
que limitan el potencial productivo del país. Página 86. 
10 Gobierno Federal (2013). Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, Líneas de Acción del, sección México Próspero, 
estrategia 4.7.2, página 137. 





 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

ENTIDAD 
FEDERATIVA NOMBRE DEL ORDENAMIENTO 

Baja California 1 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Baja California 

Campeche 2 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche  

Chiapas 3 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y los Municipios de Chiapas 

11 OCDE, Recomendación del Consejo sobre Política y Gobernanza Regulatoria. 2012. 



ENTIDAD 
FEDERATIVA NOMBRE DEL ORDENAMIENTO 

Coahuila 4 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Coahuila 

Colima 5 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima  

Durango 6 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Durango  
Estado de 
México 7 Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de México y Municipios 

Guanajuato 8 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato y sus Municipios 

Hidalgo 9 Ley de Mejora Regulatoria de la Actividad Empresarial en el Estado de 
Hidalgo 

Jalisco 10 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de  Jalisco y sus Municipios 

Morelos 11 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos 

Nuevo León 12 Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León   

Puebla 13 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Puebla  

Quintana Roo 14 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Quintana Roo  

San Luis Potosí 15 Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San Luis Potosí  

Sinaloa 16 Ley de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria del Estado de Sinaloa 

Sonora 17 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora 

Tabasco 18 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco 

Tamaulipas 19 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tamaulipas 

Tlaxcala 20 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Tlaxcala 

Veracruz 21 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave  

Yucatán 22 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Yucatán  

Zacatecas 23 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Zacatecas y sus Municipios  



Entidad Federativa Ordenamiento Legal 

Aguascalientes 

Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el Empleo para el Estado 
de Aguascalientes. Dentro de los objetivos de la ley (Capítulo II, Art. IV, 
Fracción XI) se encuentra el coadyuvar  al proceso de Mejora Regulatoria y 
simplificación administrativa para lograr un desarrollo eficiente de las actividades 
económicas.  

Baja California Sur Ley de Fomento y Desarrollo Económico para el Estado de Baja California 
Sur. Capítulo VII: De la Mejora Regulatoria y Desregulación Económica. 

Chihuahua Ley de Desarrollo y Fomento Económico para el Estado de Chihuahua está 
contenido en las Disposiciones Generales (Fracción XII,  Capítulo I, Art. I). 

Distrito Federal Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal (Título V, 
Capítulo I, Art. XXVI-XXVIII).   

Guerrero Ley de Fomento Económico, Inversión y Desarrollo del Estado de Guerrero. 
- Procesos de Desregulación (Título Segundo, Capítulo I y II, Art. VI-XIV). 

Michoacán Acuerdo Administrativo por el que se establece el Comité Estatal de Mejora 
Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo (AACEMR) 

Nayarit Ley para la Competitividad y el Empleo del Estado de Nayarit (Capítulo XIII, 
Art.64-75) 

 

12 OCDE, Recomendación del Consejo sobre Política y Gobernanza Regulatoria. 2012. 





No. Entidad 
Federativa Nombre del Consejo 

1 Campeche Consejo Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de 
Campeche 

2 Chiapas Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

3 Coahuila Comisión Estatal para la Mejora Regulatoria 

4 Colima Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

5 Durango Consejo de Desarrollo Económico del Estado de Durango 

6 Estado de México Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

7 Guanajuato Consejo de Mejora Regulatoria del  Estado de Guanajuato 

8 Jalisco Comité de Mejora Regulatoria del Estado de Jalisco 

9 Michoacán Comité Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de 
Michoacán de Ocampo  

10 Morelos Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

11 Nayarit Consejo Consultivo Estatal para la Mejora Regulatoria 

12 Nuevo León Consejo Ciudadano de Mejora Regulatoria 

13 Quintana Roo Consejo Estatal para la Mejora Regulatoria 

14 San Luis Potosí Consejo Estatal para la Mejora Regulatoria 

15 Sinaloa Consejo Consultivo para la Gestión Empresarial y la 
Reforma Regulatoria 

16 Sonora Consejo Consultivo Estatal de Mejora Regulatoria 

17 Tabasco Consejo Consultivo de Mejora Regulatoria 

18 Tamaulipas Consejo Consultivo de Mejora Regulatoria 

19 Veracruz Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

20 Yucatán Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

21 Zacatecas Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

 



Entidad Federativa Dirección Electrónica  

AGUASCALIENTES http://eservicios.aguascalientes.gob.mx/servicios/tramites2009/bu
squeda.asp 

BAJA CALIFORNIA http://www.bajacalifornia.gob.mx/portal/tramitesyservicios/index.js
p 

BAJA CALIFORNIA SUR http://secfin.bcs.gob.mx/finanzas/index.php?option=com_content
&view=article&id=191&Itemid=913 

CAMPECHE http://www.tramites.campeche.gob.mx/  

CHIAPAS http://www.chiapas.gob.mx/servicios/ 

CHIHUAHUA http://etramites.chihuahua.gob.mx/  

COAHUILA DE ZARAGOZA http://www.tramitescoahuila.gob.mx/ 

COLIMA http://www.colima-estado.gob.mx/tramites_servicios.php 

DISTRITO FEDERAL http://www.tramitesyservicios.df.gob.mx/index.jsp 

DURANGO http://www.durango.gob.mx/es/tramites_servicios 

ESTADO DE MÉXICO http://portal2.edomex.gob.mx/edomex/tramitesyservicios/index.ht
m 

GUANAJUATO http://mejoraregulatoria.guanajuato.gob.mx/mejora/?q=tys  

GUERRERO http://guerrero.gob.mx/gobierno/servicios-en-linea/ 

HIDALGO http://intranet.e-hidalgo.gob.mx/tramites/index.taf 

JALISCO 

http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/pj/tramitesyservicios/!ut/p/c5/
04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3ifEB8PY68gIwN_Ex9jAyM3fx9HlyB
XAxNTA6B8JE55ICCgOxxkH379IHkDHMDRQN_PIz83Vb8gN8Igy8RREQA
CtrFi/dl3/d3/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/ 

MICHOACÁN DE OCAMPO Registro en papel disponible al público y electrónico en 
construcción  

MORELOS http://tramites.morelos.gob.mx/ 

NAYARIT http://tramites.nayarit.gob.mx/ 

NUEVO LEÓN http://www.nl.gob.mx/?P=tramitesservicios 

OAXACA http://www.oaxaca.gob.mx/?page_id=23735 

PUEBLA http://www.puebla.gob.mx/index.php/tramites-y-servicios 

QUERÉTARO DE ARTEAGA http://www.oaxaca.gob.mx/?page_id=23735 

http://eservicios.aguascalientes.gob.mx/servicios/tramites2009/busqueda.asp
http://eservicios.aguascalientes.gob.mx/servicios/tramites2009/busqueda.asp
http://secfin.bcs.gob.mx/finanzas/index.php?option=com_content&view=article&id=191&Itemid=913
http://secfin.bcs.gob.mx/finanzas/index.php?option=com_content&view=article&id=191&Itemid=913
http://www.tramitesyservicios.df.gob.mx/index.jsp
http://www.durango.gob.mx/es/tramites_servicios
http://intranet.e-hidalgo.gob.mx/tramites/index.taf
http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/pj/tramitesyservicios/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3ifEB8PY68gIwN_Ex9jAyM3fx9HlyBXAxNTA6B8JE55ICCgOxxkH379IHkDHMDRQN_PIz83Vb8gN8Igy8RREQACtrFi/dl3/d3/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/pj/tramitesyservicios/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3ifEB8PY68gIwN_Ex9jAyM3fx9HlyBXAxNTA6B8JE55ICCgOxxkH379IHkDHMDRQN_PIz83Vb8gN8Igy8RREQACtrFi/dl3/d3/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/pj/tramitesyservicios/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3ifEB8PY68gIwN_Ex9jAyM3fx9HlyBXAxNTA6B8JE55ICCgOxxkH379IHkDHMDRQN_PIz83Vb8gN8Igy8RREQACtrFi/dl3/d3/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.jalisco.gob.mx/wps/portal/pj/tramitesyservicios/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3ifEB8PY68gIwN_Ex9jAyM3fx9HlyBXAxNTA6B8JE55ICCgOxxkH379IHkDHMDRQN_PIz83Vb8gN8Igy8RREQACtrFi/dl3/d3/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.nl.gob.mx/?P=tramitesservicios
http://www.oaxaca.gob.mx/?page_id=23735
http://www.oaxaca.gob.mx/?page_id=23735


Entidad Federativa Dirección Electrónica  
QUINTANA ROO http://retys.qroo.gob.mx/ 

SAN LUIS POTOSÍ http://apps.slp.gob.mx/rut/ 

SINALOA http://www.sinaloa.gob.mx/tramites/tramites-mas-
buscados#registro_nacimientos 

SONORA http://www.sonorensecumplido.gob.mx/  

TABASCO http://www.tabasco.gob.mx/servicios/ 

TAMAULIPAS http://tamaulipas.gob.mx/tramites/ciudadano/busqueda.php 

TLAXCALA http://www.tlaxcala.gob.mx/ 

VERACRUZ http://www.veracruz.gob.mx/consulta-tramites-y-servicios/ 

YUCATÁN http://www.yucatan.gob.mx/servicios/ 

ZACATECAS http://www.zacatecas.gob.mx/index.php/tramites/ 

 

 

 

 

 

http://www.sinaloa.gob.mx/tramites/tramites-mas-buscados#registro_nacimientos
http://www.sinaloa.gob.mx/tramites/tramites-mas-buscados#registro_nacimientos


 

 

Entidad Federativa No. de 
SARE's Entidad Federativa No. de 

SARE's 

Aguascalientes 2 Nayarit 2 

Baja California 5 Nuevo León 9 

Baja California Sur 3 Oaxaca 4 

Campeche 3 Puebla 21 

Chiapas 17 Querétaro 3 



Entidad Federativa No. de 
SARE's Entidad Federativa No. de 

SARE's 

Chihuahua 7 Quintana Roo 5 

Coahuila 2 San Luis Potosí 3 

Colima 10 Sinaloa 3 

Durango 8 Sonora 5 

Estado de México 5 Tabasco 8 

Guanajuato 29 Tamaulipas 5 

Guerrero 1 Tlaxcala 7 

Hidalgo 8 Veracruz 13 

Jalisco 11 Yucatán 6 

Michoacán 6 Zacatecas 8 

Morelos 8 Total  227  

Año Empresas Empleos Inversión 
2012 11,773 33,397 $   9,252,035,600.00 

2013 12,478 35,779 $   8,467,293,045.00 



 
 

POSICIÓN OCUPADA POR MÉXICO EN 2013 Y 2014 DE 
ACUERDO CON EL DOING BUSINESS 

Indicador 
Posición ocupada 

2013 2014 

Facilidad para hacer negocios 51 53 

Apertura de una empresa 41 48 

Manejo de permisos de construcción 41 40 

Registro de propiedades 145 150 

Obtención de crédito 40 42 

Protección a inversionistas 67 68 

Pago de impuestos 114 118 

Comercio transfronterizo 63 59 

Cumplimiento de contratos 73 71 

Resolución de la insolvencia 26 26 







 



 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 





 

 

 
 

 
 



CONVENIOS FIRMADOS 
Chiapas Michoacán 

Chihuahua Morelos 

Colima San Luis Potosí 

Distrito Federal Sinaloa 

Durango Sonora 

Guerrero Tabasco 

Jalisco Tlaxcala 
Estado de México Veracruz 





TRÁMITES COSTEADOS 
Distrito Federal 1,170 

Estado de Morelos 1,065 

Estado de Quintana Roo 1,114 

Municipio de Oaxaca 200 

Total 3,549 



Actividad  Días 
Dictamen de Protección Civil* 3 
Resolutivo del Impacto Ambiental* 3 
Factibilidad y conexión de agua potable y drenaje 20 
Licencia de Construcción 10 
Solicitud y conexión al servicio de telefonía* 5 
Constancia de término de obra 2 

Total 37 
* Se llevan a cabo de forma simultánea.  
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13 Países miembros de la OCDE: Australia, Bélgica, Chile, Dinamarca, Alemania, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Canadá, Corea, Luxemburgo, México, Nueva Zelanda, Países Bajos, Noruega, Austria, Polonia, 
Portugal, Suecia, Suiza, República Eslovaca, Eslovenia, España, República Checa, Turquía, Hungría, Reino Unido y Estados 
Unidos, 



 

14 Actualmente el Comité está conformado por los países miembros de la OCDE, y sólo nueve de ellos integran el Buró 
encargado de dar dirección y tomar decisiones al interior del Comité. 
15 Las evaluaciones ex post consisten en verificar los efectos de las regulaciones a partir de su entrada en vigor, en términos 
de costos y beneficios sociales, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos para los que son creadas. Con ello es 
posible detectar oportunamente la necesidad de crear, eliminar o modificar el marco regulatorio vigente y de establecer 
propuestas de mejora que permitan lograr los objetivos que persigue el gobierno. 







 



 

 

 



 

 

 
 

 

16 Países miembros de APEC: Australia, Brunéi, Canadá, Indonesia, Japón, Corea del Sur, Malasia, Nueva Zelanda, Filipinas, 
Singapur, Tailandia, Estados Unidos, China Taipéi, Hong Kong (China), China, México, Papúa Nueva Guinea, Chile, Perú, 
Rusia y Vietnam. 
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Medida 
Efecto promedio 
(años de vida por 

cada millón de 
población) 

Cobertura Beneficio Total 
(años de vida) 

Intervenciones escolares 685 91.30% 214,198 
Intervenciones en lugares de trabajo 4,441 7.20% 109,495 
Campañas en medios masivos 113 79.40% 30,723 
Etiquetado de alimentos 602 97.90% 201,986 
Medidas fiscales 735 100% 251,914 

 
 







17 Acemoglu et al. (2001, 2008, 2012) 



18 Gilardi,   Fabrizio,   “Policy  Credibility   and  Delegation  of  Regulatory  competencies   to   Independent  Agencies:  A  Comparative  
Empirical  Consideration”.  Paper prepared for the First YEN research meeting on Europeanisation, (2001). 



 

 

 





















 

 



 



 

 



 

 

 











 

 



 











 

 

 



 



Capítulo de gasto Original Modificado Ejercido 

1000 -  Servicios personales 62,827,849.00 62,901,347.84 62,901,347.84 
2000 - Materiales y suministros 760,865.00 913,493.65 913,493.65 
3000 - Servicios generales 9,453,308.00 8,017,170.17 8,017,170.17 

5000 - Bienes Muebles, inmuebles e 
intangibles 900,000.00 - - 

TOTAL 73,942,022.00 71,832,011.66 71,832,011.66 

Programa presupuestario Original Modificado Ejercido 

O099 - Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal 
Centralizada 

263,842.00 220,009.80 220,009.80 

M001 - Actividades de apoyo 
administrativo 7,020,007.00 5,797,283.05 5,797,283.05 

P010 - Promoción de la transparencia en 
la elaboración y aplicación de las 
regulaciones y que éstas generen 
beneficios mayores a sus costos para la 
sociedad 

66,658,533.00 65,814,718.81 65,814,718.81 

TOTAL 73,942,022.00 71,832,011.66 71,832,011.66 



Capítulo de gasto Original 
2012 

Original 
2013 

1000 - Servicios personales 62,827,849.00 63,320,633.00 

2000 - Materiales y suministros 760,865.00 802,101.00 

3000 - Servicios generales 9,453,308.00 12,777,660.00 

5000 - Bienes Muebles, inmuebles 
e intangibles 900,000.00 500,000.00 

TOTAL 73,942,022.00 77,400,394.00 

Capítulo de gasto Original Modificado Ejercido 
1000 Servicios personales  $ 63,320,633.00   $ 63,947,298.58   $ 63,947,298.58  
2000 Materiales y suministros  $      802,101.00   $   1,105,129.51   $   1,105,129.51  
3000 Servicios generales  $ 12,777,660.00   $ 11,710,871.96   $ 11,710,871.96  

5000 Bienes Muebles, 
inmuebles e intangibles  $      500,000.00   $      315,027.48   $      315,027.48  

  TOTAL  $ 77,400,394.00   $ 77,078,327.53   $ 77,078,327.53  



Programa presupuestario Original Modificado Ejercido 

M001 Actividades de apoyo 
administrativo  $   8,472,676.00   $   7,204,188.71   $   7,204,188.71  

P010 

Promoción de la transparencia 
en la elaboración y aplicación de 
las regulaciones y que éstas 
generen beneficios mayores a 
sus costos para la sociedad 

 $ 68,927,718.00   $ 69,874,138.82   $ 69,874,138.82  

  TOTAL  $ 77,400,394.00   $ 77,078,327.53   $ 77,078,327.53  













 

 

 

 

 

 

 



19 Con base en las estimaciones de la COFEMER, se encontró que la carga regulatoria de los trámites inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios resultaba equivalente al 4.26% del Producto Interno Bruto (cifras de 2009) al mes de enero de 
2013, por lo que este dato se toma como base para los ejercicios de simplificación a futuro. 
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SECRETARÍA DE ESTADO 
SUJETO PARTICIPANTE EN  

Revisión de 
anteproyectos  RFTS Programas 

bienales 

Secretaría de Gobernación SI SI SI 

Secretaría de Relaciones Exteriores SI SI SI 
Secretaría de la Defensa Nacional NO NO NO 
Secretaría de Marina NO NO NO 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público SI SI SI 
Secretaría de Desarrollo Social SI SI SI 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales SI SI SI 

Secretaría de Energía SI SI SI 
Secretaría de Economía SI SI SI 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación SI SI SI 

Secretaría de Comunicaciones Y 
Transportes SI SI SI 

Secretaría de Educación Pública SI SI SI 
Secretaría de Salud SI SI SI 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social SI SI SI 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano SI SI SI 

Secretaría de Turismo SI SI SI 
Procuraduría General de la República NO NO NO 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal SI NO SI 



SECRETARÍA DE ESTADO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISIÓN DE 

ANTEPROYECTOS RFTS PROGRAMAS 
BIENALES 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN 

1 Archivo General de la Nación NO SI SI 

2 Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación SI SI SI 

3 Organismo Promotor de 
Medios Audiovisuales NO NO NO 

4 Talleres Gráficos de México NO NO NO 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL 5 

Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas 

NO NO NO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

6 Casa de Moneda de México NO NO NO 

7 

Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios 
Financieros 

SI SI SI 

8 Financiera Rural SI SI SI 

9 
Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas 
Públicas 

NO NO NO 

10 Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario SI SI SI 

11 Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública SI SI SI 

12 Pronósticos para la Asistencia 
Pública SI SI SI 

13 Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes SI SI SI 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

14 
Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 

SI SI SI 

15 
Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 

SI SI SI 

16 Instituto Mexicano de la 
Juventud SI SI SI 

17 Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores SI SI SI 

SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 

18 Comisión Nacional Forestal SI SI SI 

19 Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua NO SI NO 

20 Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático SI SI SI 

21 
Productos Forestales 
Mexicanos (en proceso de 
desincorporación) 

NO NO NO 



SECRETARÍA DE ESTADO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISIÓN DE 

ANTEPROYECTOS RFTS PROGRAMAS 
BIENALES 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

22 Comisión Federal de 
Electricidad SI SI SI 

23 Instituto de Investigaciones 
Eléctricas NO NO NO 

24 Instituto Mexicano del Petróleo NO NO NO 

25 Instituto Nacional de 
Investigaciones Nucleares NO NO NO 

26 Pemex-Exploración y 
Producción NO NO NO 

27 Pemex-Gas y Petroquímica 
Básica SI SI SI 

28 Pemex-Petroquímica NO NO NO 
29 Pemex-Refinación SI SI SI 
30 Petróleos Mexicanos NO NO NO 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

31 Centro Nacional de Metrología SI SI SI 

32 Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial SI SI SI 

33 Servicio Geológico Mexicano SI SI SI 

SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN 

34 Colegio de Postgraduados NO NO NO 

35 Comisión Nacional de las 
Zonas Áridas NO NO NO 

36 
Comité Nacional para el 
Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar 

NO NO NO 

37 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

SI SI SI 

38 Instituto Nacional de Pesca NO NO SI 

39 Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios NO NO NO 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

40 Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares SI SI SI 

41 Agencia Espacial Mexicana SI NO SI 

42 
Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios 
Conexos 

SI NO SI 

43 
Ferrocarriles Nacionales de 
México (en proceso de 
desincorporación) 

NO NO NO 

44 Servicio Postal Mexicano SI SI SI 

45 Telecomunicaciones de 
México SI SI SI 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 46 Centro de Enseñanza Técnica NO NO NO 



SECRETARÍA DE ESTADO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISIÓN DE 

ANTEPROYECTOS RFTS PROGRAMAS 
BIENALES 

PÚBLICA Industrial 

47 
Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional 

SI NO SI 

48 Colegio de Bachilleres NO NO NO 

49 Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica NO NO NO 

50 

Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional 

NO NO NO 

51 Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte SI SI SI 

52 Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos SI NO SI 

53 Consejo Nacional de Fomento 
Educativo SI SI SI 

54 Fondo de Cultura Económica NO NO NO 

55 Instituto Mexicano de 
Cinematografía SI SI SI 

56 Instituto Mexicano de la Radio SI SI SI 

57 Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas NO SI SI 

58 
Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física 
Educativa 

SI SI SI 

59 Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos SI SI SI 

60 
Patronato de Obras e 
Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional 

NO SI NO 

SECRETARÍA DE SALUD 

61 Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas NO NO NO 

62 Hospital General de México 
“Dr.  Eduardo  Liceaga” NO NO NO 

63 Hospital   General   “Dr.   Manuel  Gea  González” NO NO NO 

64 Hospital Infantil de México 
Federico Gómez NO NO NO 

65 Hospital Juárez de México NO NO NO 

66 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria  “Bicentenario  2010” 

NO NO NO 



SECRETARÍA DE ESTADO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISIÓN DE 

ANTEPROYECTOS RFTS PROGRAMAS 
BIENALES 

67 Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca NO NO NO 

68 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la Península 
de Yucatán 

NO NO NO 

69 Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca NO NO NO 

70 Hospital Regional de Alta 
Especialidad del Bajío NO NO NO 

71 Instituto Nacional de 
Cancerología NO NO NO 

72 Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez NO NO NO 

73 
Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán 

NO NO NO 

74 
Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas 

NO NO NO 

75 Instituto Nacional de Geriatría NO NO NO 

76 Instituto Nacional de Medicina 
Genómica NO NO NO 

77 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 

NO NO NO 

78 Instituto Nacional de Pediatría NO NO NO 

79 
Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes 

NO NO NO 

80 
Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz 

NO NO NO 

81 Instituto Nacional de 
Rehabilitación NO NO NO 

82 Instituto Nacional de Salud 
Pública NO NO NO 

83 
Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia 

SI SI SI 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

84 Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos NO NO NO 

85 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 

NO NO NO 



SECRETARÍA DE ESTADO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISIÓN DE 

ANTEPROYECTOS RFTS PROGRAMAS 
BIENALES 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 

86 Comisión Nacional de 
Vivienda SI NO SI 

87 
Comisión para la 
Regularización de la Tenencia 
de la Tierra 

SI SI SI 

PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 88 Instituto Nacional de Ciencias 

Penales NO NO NO 

CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

89 Centro de Ingeniería y 
Desarrollo Industrial SI NO SI 

90 

Centro de Investigación 
Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja 
California 

NO NO NO 

91 Centro de Investigación en 
Química Aplicada SI NO SI 

92 
Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en 
Antropología Social 

NO NO NO 

93 El Colegio de la Frontera Sur NO NO NO 

94 Instituto de Investigaciones 
“Dr.  José  María  Luis  Mora” NO NO NO 

95 
Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y 
Electrónica 

SI NO SI 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS NO 

SECTORIZADOS 

96 
Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

SI SI SI 

97 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología SI NO SI 

98 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

SI SI SI 

99 
Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los 
Trabajadores 

SI SI NO 

100 
Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de 
Datos 

SI SI SI 

101 Instituto Mexicano del Seguro 
Social SI SI SI 

102 Instituto Nacional de las 
Mujeres SI NO SI 

103 Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente SI SI NO 



SECRETARÍA DE ESTADO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISIÓN DE 

ANTEPROYECTOS RFTS PROGRAMAS 
BIENALES 

104 
Procuraduría Social de 
Atención a las Víctimas de 
Delitos 

SI NO SI 

105 Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación 20 SI NO NO 

 

20 Actualmente, el INEE es un organismo autónomo de la Administración Pública Federal. Antes de constituirse como tal, 
operó en una primera etapa, del 8 de agosto 2002 al 15 de mayo de 2012, como un descentralizado de la Secretaría de 
Educación Pública y, en una segunda, del 16 de mayo de 2012 al 25 de febrero de 2013, como un descentralizado no 
sectorizado. 



SECRETARÍA DE 
ESTADO ORGANO DESCONCENTRADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISION DE 

ANTEPROYECTOS RFTS 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN 

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública SI SI 

2 Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas NO SI 

3 Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional SI NO 

4 Centro de Producción de Programas 
Informativos Especiales SI NO 

5 Centro Nacional de Prevención de 
Desastres SI NO 

6 
Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres 

SI NO 

7 
Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados 

SI NO 
8 Instituto Nacional de Migración SI SI 
9 

Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo 
Municipal 

SI NO 

10 Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población SI NO 

11 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y 
Revistas Ilustradas 

SI NO 

12 
Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la 
Implementación del Sistema de 
Justicia Penal 

SI NO 

13 Policía Federal  SI NO 
14 Prevención y Readaptación Social SI NO 
15 Servicio de Protección Federal SI NO 
16 Centro de Investigación y Estudios 

en Seguridad SI NO 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES 

17 Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo SI NO 

18 Delegaciones de la Secretaría SI NO 



SECRETARÍA DE 
ESTADO ORGANO DESCONCENTRADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISION DE 

ANTEPROYECTOS RFTS 
19 Instituto de los Mexicanos en el 

Exterior SI NO 
20 Instituto Matías Romero SI NO 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 

21 Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores SI SI 

22 Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas SI SI 

23 Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro SI SI 

24 Servicio de Administración Tributaria SI NO 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

25 Instituto Nacional de Desarrollo 
Social SI NO 

26 
Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 

SI NO 

27 Delegaciones de la Secretaría en 
las entidades federativas  SI NO 

SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 

28  Comisión Nacional del Agua SI SI 
29 Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas SI SI 
30 Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente SI SI 

SECRETARÍA DE 
ENERGÍA 

31 Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias SI SI 

32 Comisión Reguladora de Energía SI SI 
33 Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de Energía SI SI 
34 Comisión Nacional de Hidrocarburos SI NO 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA 

35 Instituto Nacional del Emprendedor SI SI 
36 Procuraduría Federal del 

Consumidor SI SI 
37 Instituto Nacional de Economía 

Social SI SI 
38 Fondo Nacional de Apoyo a las 

Empresas de Solidaridad SI  SI 



SECRETARÍA DE 
ESTADO ORGANO DESCONCENTRADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISION DE 

ANTEPROYECTOS RFTS 
39 Comisión Federal de Competencia 

*21 SI NO 
40 Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria SI NO 

41 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad 

SI NO 

SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, 

GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN 

42 Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria SI SI 

43 Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas SI SI 

44 Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera SI SI 

45 Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria SI SI 

46 Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca SI SI 

47 Colegio Superior Agropecuario del 
Estado de Guerrero SI NO 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

48 Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano SI SI 

49 Comisión Federal de 
Telecomunicaciones *22 SI NO 

50 Instituto Mexicano del Transporte SI NO 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 51 Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales SI SI 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

52 Instituto Nacional del Derecho de 
Autor SI SI 

53  Instituto Nacional de Antropología e 
Historia SI SI 

54 Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes SI SI 

55 Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal SI SI 

21 La aprobación de la Reforma en Telecomunicaciones en abril de 2013 ha conferido autonomía institucional a la Comisión 
Federal de Competencia, por lo que deja de ser sujeto obligado al Proceso de Mejora Regulatoria regulatoria y al RFTS. 
22 La aprobación de la Reforma en Telecomunicaciones en abril de 2013 ha conferido autonomía institucional a la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, por lo que deja de ser sujeto obligado al Proceso de Mejora Regulatoria regulatoria y al 
RFTS. 



SECRETARÍA DE 
ESTADO ORGANO DESCONCENTRADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISION DE 

ANTEPROYECTOS RFTS 
56 Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura SI SI 
57 Comisión de Apelación y Arbitraje 

del Deporte SI SI 
58 Instituto Politécnico Nacional SI NO 
59 Radio Educación SI NO 
60 Universidad Pedagógica Nacional SI NO 
61 

Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de 
México 

SI NO 

62 Universidad Abierta y a Distancia de 
México SI NO 

SECRETARÍA DE SALUD 

63 Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. SI SI 

64 Centro Nacional de Transplantes SI SI 
65 Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico SI SI 
66 Comisión Nacional de Bioética SI SI 
67 Centro Nacional de Transfusión 

Sanguínea SI SI 
68 Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública SI NO 
69 Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva SI NO 
70 Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud SI NO 

71 
Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de 
Enfermedades 

SI NO 

72 Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA SI NO 

73 Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia SI NO 

74 Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud   SI NO 

75 Instituto de Geriatría SI NO 
76 Servicios de Atención Psiquiátrica SI NO 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN 77 Procuraduría Federal de la Defensa 

del Trabajo SI NO 



SECRETARÍA DE 
ESTADO ORGANO DESCONCENTRADO 

SUJETO PARTICIPANTE EN 
REVISION DE 

ANTEPROYECTOS RFTS 
SOCIAL 

78 Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario SI NO 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

79 Registro Agrario Nacional SI NO 

SECRETARÍA DE 
TURISMO 

80 Centro de Estudios Superiores en 
Turismo SI NO 

81 Corporación Ángeles Verdes SI NO 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL AL 
SERVICIO DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

82 
Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 

SI NO 

83 Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado SI NO 
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GOBERNACIÓN 

EJE ESTRATÉGICO México en Paz 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Gobernación 

Tema. [Trata de personas] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Anteproyecto de Reglamento de la Ley General 

para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en 
materia de trata de personas y para la protección y 

asistencia a las víctimas de estos delitos. 

Dictamen total final 
20-junio-2013 23-septiembre-2013 

 Emisión del Reglamento de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos 
en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos 
delitos. 

Descripción del anteproyecto. El Anteproyecto tiene por objeto regular la operación e 
implementación de las disposiciones contenidas en la Ley específica en la materia, a través de 
medidas de prevención, protección, asistencia y acceso a la justicia, que se materializan mediante el 
establecimiento de acciones que el Gobierno Federal deberá llevar a cabo para tal efecto.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER analizó información presentada por esa Secretaría en la MIR y en 
el Anteproyecto y realizó diversas recomendaciones para describir los principales roles de la Comisión 
Ejecutiva, y para considerar mecanismos de coordinación junto con la Procuraduría Social de Atención 
a Víctimas de Delitos. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=15/0273/110613 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=15/0273/110613


  
 

GOBERNACIÓN 

EJE ESTRATÉGICO México en Paz 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Gobernación 

Tema. [Reglamento Interior  SEGOB] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

Aceptar exención  
31-diciembre-2012 4-enero-2013 

 Incorporar a las atribuciones de la Secretaría de Gobernación las del Comisionado 
Nacional de Seguridad, mediante modificación a su reglamento interior. 

Descripción del anteproyecto. El Decreto tiene por objeto establecer las funciones y 
responsabilidades del Comisionado Nacional de Seguridad.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó su resolución, a fin de homologar las reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal con la regulación vigente. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=15/0254/311212 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=15/0254/311212


 
 

GOBERNACIÓN 

EJE ESTRATÉGICO México en Paz 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Gobernación 

Tema. [Reglamento Interior  SEGOB] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

Aceptar exención  
20-marzo-2013 2-abril-2013 

 Incorporar a las atribuciones de la Secretaría de Gobernación las de la Secretaría de 
Seguridad Pública, mediante modificación a su reglamento interior.   

Descripción del anteproyecto. El Decreto prevé las disposiciones en materia de seguridad pública e 
incorpora a la estructura orgánica de la Secretaría de Gobernación las atribuciones de la extinta 
Secretaría de Seguridad Publica. Lo anterior, a la luz del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó su expedición mediante una resolución inmediata.   

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=15/0262/200313 

 
 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=15/0262/200313


 

 
RELACIONES EXTERIORES 

EJE ESTRATÉGICO México actor con Responsabilidad Global 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Relaciones Exteriores 

Tema. [Complementación Económica Internacional] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN 
FECHA Y TIPO DE 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Cuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica no. 51 celebrado entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba 

Opinión favorable  

29-octubre-2013 
N/A 

 El anteproyecto provee un procedimiento para  la prevención o solución de controversias que 
pudieran tener lugar entre ambos países, respecto de la interpretación, aplicación, o incumplimiento 
de este instrumento regulatorio. 

 

Descripción del anteproyecto. Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica No. 51 celebrado 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba, el Régimen de Solución de Controversias anexo 
al presente Protocolo, el cual formará parte integrante del mismo. 

 

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó su resolución, a fin de fortalecer y mantener una cultura 
institucional de respeto a los derechos humanos de las personas que sean agraviadas por este tipo de 
conductas, a través de la protección a su integridad y seguridad personales, garantizando así el respeto a su 
dignidad.   

 

Dirección de expediente electrónico. 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=11/0409/291013 

 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=11/0409/291013


 
RELACIONES EXTERIORES 

EJE ESTRATÉGICO México actor con Responsabilidad Global 

DEPENDENCIA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO Secretaría de Relaciones Exteriores 

Tema. [Solicitudes de permisos a que se refieren las fracciones ii, iii y iv del apartado c) del artículo 37 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN 
FECHA Y TIPO DE 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento para el 
trámite y resolución de las solicitudes de permisos a que se 

refieren las fracciones ii, iii y iv del apartado c) del artículo 37 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dictamen total final 

9-diciembre-2013 
N/A 

 El anteproyecto tiene por objeto establecer los requisitos y procedimientos para el trámite y resolución de 
las solicitudes de permisos para: i) Prestar servicios oficiales a un gobierno extranjero; ii) Aceptar o usar 
condecoraciones extranjeras, y iii) Admitir del gobierno de otro país títulos o funciones.  
pro 

Descripción del anteproyecto. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece en 
su artículo 37 los supuestos por los cuales puede perderse la ciudadanía mexicana. En este contexto, el 
anteproyecto remitido por la SRE establece el procedimiento para el trámite de las solicitudes de permisos dirigidas 
a: i) prestar servicios oficiales a un gobierno extranjero; ii) aceptar o usar condecoraciones extranjeras; y, iii) admitir 
del gobierno de otro país títulos o funciones, todas ellas con el propósito de que no se incurra en violaciones a la 
CPEUM, y que con ello se pierda la ciudadanía mexicana.  

 

Mejora Regulatoria. La COFEMER resolvió este anteproyecto con dictamen total con efectos de final, en vista de 
que brinda certeza jurídica a los interesados en obtener alguno de los permisos citados, y porque resulta oportuno 
dar a conocer los requisitos y el procedimiento para tal efecto. 

 

Dirección de expediente electrónico. 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=11/0415/051213  

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=11/0415/051213


FINANCIERO 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tema. [Calificación Comercial] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito. 

Dictamen total final 

30-mayo-2013 
24-junio-2013 

 Establecer políticas públicas que coadyuven a mantener la estabilidad financiera de 
las instituciones de crédito y el sistema financiero mexicano.  

Descripción del anteproyecto. De conformidad con las recomendaciones emitidas hacia 
México por el Comité de Basilea, en relación con la metodología de la calificación de la 
cartera crediticia comercial, específicamente, en materia de la estimación de las reservas 
crediticias que consisten en permitir la identificación temprana de pérdidas al incorporar 
mayor información crediticia, así como que dicha estimación de reservas esté basada en 
metodologías que reflejen la pérdida esperada, la SHCP con el objeto de que se cuenten 
con las mejores prácticas regulatorias que permitan la estabilidad del sistema financiero 
mexicano, propone la actualización del marco regulatorio relativo a la constitución de 
reservas crediticias a un enfoque basado en riesgos, a través de modificar el modelo 
vigente de pérdida incurrida para establecer una metodología con la cual se califique y 
provisione la cartera crediticia comercial conforme a un modelo de pérdida esperada, en el 
que se estimen las pérdidas de los siguientes 12 meses con la información crediticia que 
mejor las anticipe.  

Esto, a través de incorporar en la nueva metodología los parámetros de probabilidad de 
incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al incumplimiento, de conformidad 
con las recomendaciones del citado Comité, así como implementar diferentes esquemas 



de estimación de probabilidad de incumplimiento dependiendo de la cartera crediticia 
comercial, entre otros.  

En ese sentido, la regulación permitirá a las instituciones de crédito implementar un 
enfoque regulatorio basado en riesgos sobre aquellos factores que afectan su cartera 
crediticia, así como aquellos que afectan el riesgo crediticio del sistema financiero en 
general; lo cual, incentivará una administración de riesgos adecuados y, por ende, un 
robustecimiento del sistema financiero23.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó el proceso de mejora regulatoria al que se 
sometió el anteproyecto, considerando que este tipo de regulación se encuentra en 
constante actualización, además de que es consistente con las recomendaciones emitidas 
por el Comité de Basilea. 

 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=05/2126/300513 

 

23 Cabe destacar que la robustez y tamaño de un sistema financiero están correlacionados de manera positiva con el nivel del 
Producto Interno Bruto de una economía. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=05/2126/300513


FINANCIERO 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tema. [Servicios de Inversión] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de 
bolsa e instituciones de crédito en materia de 
servicios de inversión 

Dictamen total final  

26-agosto-2013 
23-septiembre-13 

 
 Facilitar los servicios de inversión que ofrecen las entidades financieras. 

 
Descripción del anteproyecto. El objetivo de la regulación simplificar y facilitar la 
implementación de la normatividad aplicable a las instituciones de crédito en materia de 
servicios de inversión; para ello, se excluye de su ámbito de aplicación a ciertos clientes 
de las casas de bolsa e instituciones de crédito que por sus características se pudiera 
considerar que son expertos en operaciones con valores e instrumentos financieros 
derivados; se establece que las casas de bolsa e instituciones de crédito podrán 
recomendar al amparo del servicio de comercialización o promoción operaciones de 
reporto sobre los valores indicados expresamente en la citadas en la regulación; se 
incorporan algunas precisiones relativas a las operaciones por cuenta propia de las 
entidades financieras, así como en relación con las manifestaciones que deben recabar de 
sus clientes y se incorporan algunos ajustes a efecto de simplificar la norma para acreditar 
que se efectuaron las advertencias a los clientes respecto a la ejecución de operaciones, 
obtención del consentimiento expreso para realizar operaciones que no se ajusten al perfil 
del cliente, perfil del cliente, conflicto de intereses, información adicional que deben 
contener los estados de cuenta emitidos por las casas de bolsa, entre otros. 



Con la presente propuesta regulatoria se contará con un marco jurídico que propicie el 
desarrollo del mercado de valores de manera eficiente y equitativa, al mismo tiempo de que 
las casas de bolsa e instituciones de crédito contarán con un régimen que establecerá un 
adecuado tratamiento en la prestación de servicios de inversión.  

Aunado lo anterior, la regulación permitirá que las casas de bolsa y las instituciones de 
crédito ofrezcan sus servicios con mayor dinamismo incentivando el mercado de inversiones 
y reduciendo costos para estas instituciones y para sus clientes.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó trabajó de la mano con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a fin de agilizar el proceso de mejora regulatoria a que se 
sometió el anteproyecto, proponiendo mejoras a diversas disposiciones con el propósito 
de hacer su contenido más claro para los sujetos regulados. 

 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=05/2146/120813 

 



FINANCIERO 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tema. [Macroresolución] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Resolución por la que se modifican las 
Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito. 

Dictamen total final  

11-noviembre-2013 
N/A 

 Homologar la normatividad de las instituciones de crédito con las mejores 
prácticas internacionales. 

Descripción del anteproyecto. El objetivo de la regulación es flexibilizar el marco 
regulatorio aplicable a los servicios de banca electrónica; robustecer las medidas de 
seguridad; fortalecer las finanzas públicas; garantizar la continuidad de las operaciones 
críticas en situaciones de contingencia; identificar las posibles fuentes de riesgo; evitar 
problemas de liquidez y reforzar las medidas en materia de administración integral de 
riesgos; establecer una metodología específica para la calificación y cálculo de las 
estimaciones preventivas correspondientes a la cartera hipotecaria originada y 
administrada por los Organismos de Fomento para la Vivienda y actualizar los criterios de 
contabilidad aplicables a las instituciones de crédito con el propósito de lograr una 
consistencia con la normatividad contable internacional.  

Con la emisión de la regulación se impulsa la figura de comisionistas; se incentiva la 
competencia nacional e internacional de las instituciones de crédito; se fortalecen las 
medidas básicas de seguridad; se facilita la contratación de medios electrónicos 
disminuyendo costos y se otorga certeza jurídica por la incorporación de la metodología de 
pérdida esperada al modelo de calificación de cartera. 

La regulación en comento es de suma importancia; toda vez que el sector financiero en 



México ha logrado una gran fortaleza y desarrollo incorporando avances tecnológicos y 
actualizando su normatividad constantemente para homologarse con las mejores prácticas 
internacionales.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER trabajó de la mano con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a fin de agilizar el proceso de mejora regulatoria a que se sometió el 
anteproyecto, proponiendo mejoras a diversas disposiciones con el propósito de hacer su 
contenido más claro para los sujetos regulados. 

 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=05/2181/251013 

 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=05/2181/251013


 

 

DESARROLLO SOCIAL 

EJE ESTRATÉGICO México Incluyente 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Desarrollo Social 

Tema. [Cruzada contra el Hambre y la Pobreza Extrema] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Decreto por el que se integra el Sistema Nacional 
para la Cruzada contra el Hambre y la Pobreza 

Extrema. 

Aceptar exención  
17-enero-2013 22-enero-2013 

 La Cruzada contra el Hambre y la Pobreza Extrema es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. 

Descripción del anteproyecto. El Decreto tiene por objeto integrar el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre y la Pobreza Extrema a fin de coordinar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, así como de los sectores 
público, social y privado y de organismos internacionales para apoyar a las personas que viven en 
condiciones de pobreza multidimensional extrema y que presentan carencias de acceso a la 
alimentación.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó su expedición mediante una respuesta expedita. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=07/0675/170113 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=07/0675/170113


 

DESARROLLO SOCIAL 

EJE ESTRATÉGICO México en Paz 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Secretaría de Desarrollo Social 

Tema. [Mecanismo de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de Discriminación y Violencia 
Laboral] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Acuerdo por el que se establece el Mecanismo de 
Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de 

Discriminación y Violencia Laboral 

Aceptar exención 

13-septiembre-2013 
4-octubre-2013 

 Con la regulación se establece un mecanismo, al amparo del cual, se generen acciones integrales 
que permitan la sana interacción entre las y los servidores públicos de la SEDESOL. 

 

Descripción del anteproyecto. Establece un Mecanismo de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de 
Discriminación y Violencia Laboral en sus diversas formas, en especial el Hostigamiento y el Acoso Sexual, al 
amparo del cual se generen acciones integrales que permitan la sana interacción entre las y los servidores 
públicos de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

Mejora Regulatoria. La COFEMER otorgó su opinión favorable para este anteproyecto, alineándose con ello 
Sensibilizar y capacitar a las y los servidores públicos de la SEDESOL, en materia de derechos humanos, 
igualdad de género y no discriminación,   

 

 

Dirección de expediente electrónico. 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=07/0740/110913 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=07/0740/110913


 

 
SALUD, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

Tema. [Norma de Eficiencia Energética] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, Que 
establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 

Dictamen final 
23-octubre-2013 N/A 

 Se disminuirán las emisiones de contaminantes de los automóviles que usan gasolina, 
especialmente, los óxidos de nitrógeno (NOx) y por ende, sus costos asociados a la 
población, tales como la pérdida de productividad, morbilidad y mortalidad. 

Descripción del anteproyecto. La regulación consiste en establecer a nivel nacional Programas de 
Verificación Vehicular Obligatoria, actualizar los valores de emisión para vehículos, implementar el 
método dinámico capaz de cuantificar las emisiones de NOx para los Centros de Verificación Vehicular 
e integrar los avances tecnológicos en la medición de emisiones y medidas de cumplimiento ambiental 
para todos los vehículos; ello, con el objetivo de reducir y controlar los contaminantes atmosféricos 
provenientes de las fuentes móviles en circulación y; por lo tanto, mejorar la calidad del aire en el país. 
Lo anterior, generará un beneficio a la salud de la población por la disminución de morbilidad y en las 
correspondientes horas laborales pérdidas.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER realizó un Análisis de Equilibrio Parcial sobre el mercado de 
automóviles con el fin de evaluar el efecto de la regulación en la economía, el cual dio como resultado 
una disminución de externalidades (i.e. costos asociados a la contaminación) y por ende, en una 
asignación más eficiente de los recursos. Asimismo, en relación con los beneficios, esta Comisión 
precisó beneficios adicionales relacionados con la mortalidad, específicamente con la Esperanza de 
Vida y el Valor de la Vida Estadística. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=04/0851/291111 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=04/0851/291111


 
 

SALUD, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Tema. [Norma de Eficiencia Energética] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-163-
SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, Emisiones de bióxido de 
carbono (CO2) provenientes del escape y su equivalencia en 
términos de rendimiento de combustible, aplicable a vehículos 
automotores nuevos de peso bruto vehicular de hasta 3,857 
kilogramos. 

Dictamen final 
23-marzo-2013 21-junio-2013 

 Se disminuirán las emisiones de bióxido de carbono (CO2) y, por ende, sus costos asociados a la salud de 
la población, así como el gasto en combustible por parte de los hogares mexicanos. 

Descripción del anteproyecto. La regulación consiste en establecer los parámetros y la metodología para el cálculo 
de los promedios corporativos meta y observado de emisión de bióxido de carbono expresado en gramos de bióxido de 
carbono por kilómetro (gCO2/km) y su equivalencia en términos de rendimiento de combustible, expresado en 
kilómetros por litro (km/l), respecto de los vehículos automotores ligeros nuevos que utilizan gasolina y diésel como 
combustible comercializados en México a partir del año-modelo 2014 y hasta el año-modelo 2016, con el fin de 
introducir al mercado vehículos más amigables al medio ambiente y con mejores rendimientos de combustible. Lo 
anterior, permitiendo a la sociedad obtener beneficios netos por un menor consumo de combustible y por la 
disminución en las emisiones de bióxido de carbono emitidas a la atmósfera.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER realizó un Análisis de Equilibrio Parcial sobre el mercado de automóviles con el fin 
de evaluar el efecto de la regulación en la economía, el cual dio como resultado una disminución de externalidades (i.e. 
costos asociados a la contaminación) y; por ende, en una asignación más eficiente de los recursos. Asimismo, en 
relación  con  los  beneficios  por  ahorro  de  combustible,  esta  Comisión  recalco  la  influencia  en  estos  del  efecto  “tipo  de  
cambio-inflación”   (i.e.   pass-through), así como las estrategias de importación, comercialización y producción de 
PEMEX. Por último, gracias al proceso de consulta pública del proceso de mejora regulatoria, ésta fue modificada 
integrando un esquema flexible para su cumplimiento consistente en un sistema de créditos sobre los requerimientos 
de rendimiento de combustible, el cual consiste en suavizar las inversiones en mejora tecnológica por parte de las 
armadoras a través de hacer posible el cumplimiento de la norma a pesar de no cumplir con los límites máximos 
permisibles de emisiones de carbono. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=04/0883/050712 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=04/0883/050712


 
 

ENERGÍA 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Energía (SENER) 

Tema. [Gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo por el que se establecen las reglas de 
carácter general para la recepción y trámite de 

diversos documentos en materia de Gas Licuado 
de Petróleo a través de medios de comunicación 

electrónica. 

Dictamen total final 
13-agosto-2012 24-septiembre-2012 

 Promover la gestión pronta y eficaz de los trámites y solicitudes que deben realizar los 
particulares involucrados en las actividades de Gas L.P. ante la SENER a través de medios 
electrónicos. 

Descripción del anteproyecto. El Acuerdo establece las reglas de carácter general para la recepción, 
trámite y resolución electrónica de solicitudes en materia de permisos, autorizaciones, registros, 
certificación, aprobaciones y presentación de informes o avisos establecidos en el Reglamento de Gas 
Licuado de Petróleo.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER estuvo de acuerdo con los objetivos regulatorios propuestos 
destacando los beneficios notoriamente superiores que representa para los particulares la emisión del 
Acuerdo, debido a la creación de un sistema informático eficiente diseñado para la recepción, trámite y 
resolución electrónica de solicitudes que presenten los particulares. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0733/020812 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0733/020812


 
 

ENERGÍA 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Energía (SENER) 

Tema. [Seguridad en instalaciones eléctricas] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
 RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
001-SEDE, Instalaciones Eléctricas (utilización). 

Dictamen total final 
06-noviembre-2012 29-noviembre-2012 

 Promover condiciones de seguridad en las instalaciones eléctricas de las propiedades 
industriales, comerciales y residenciales, entre otras, mediante la actualización de los 
parámetros técnicos de los equipos y materiales utilizados. 

Descripción del anteproyecto. La regulación actualiza las especificaciones y lineamientos de 
carácter técnico que deben cumplir las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica 
con la finalidad de garantizar condiciones seguras para las personas y sus propiedades, en lo 
referente a la protección contra: choques eléctricos, efectos térmicos, sobre-corrientes, corrientes de 
falla y sobretensiones. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER coincidió con la SENER en que la propuesta responde a las 
necesidades de seguridad que deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de la 
energía eléctrica. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0704/220312 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0704/220312


 

ENERGÍA 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Energía (SENER) 

Tema. [Contratación y facturación de los equipos de medición de energía eléctrica] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Manual de disposiciones relativas al suministro y 
venta de energía eléctrica destinada al servicio 

público. 

Dictamen total final 
08-febrero-2013 06-marzo-2013 

 Actualizar los procesos de contratación y facturación de los equipos de medición de 
energía eléctrica en sus modalidades de prepago y facturación en punto de venta. 

Descripción del anteproyecto. El Manual establece obligaciones para el Suministrador de energía 
eléctrica respecto a los diferentes procesos relacionados con la venta de energía eléctrica; asimismo 
promueve la reducción de requisitos y trámites para los particulares al contratar el suministro de 
energía eléctrica ante la autoridad. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER considera que el Manual brindará certidumbre jurídica a los 
particulares para que puedan utilizar las modalidades de facturación en punto de venta y prepago. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0783/121112 

 
 
 
 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0783/121112


 

 

ENERGÍA 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Comisión Reguladora de Energía (CRE) 

Tema. [Metodología de Precios VPM de Pentanos] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía aprueba y expide la Metodología para la 

determinación de los precios máximos de ventas de 
primera mano de pentanos. 

Dictamen total final  
02-julio-2013 27-agosto-2013 

 La Metodología de VPM de Pantanos provee un instrumento regulatorio más adecuado para propiciar 
un abasto eficiente de los pentanos, toda vez que contribuye a reflejar de mejor manera el costo de 
oportunidad en la producción de este hidrocarburo debido a que se consideran los costos de 
producción en los diversos usos alternativos del pentano evitando práctica de arbitraje entre los 
mercados regionales y nacionales. 

Descripción del anteproyecto. La propuesta metodológica hace referencia al precio de la gasolina natural de 
Mont Belvieu24  y por otra parte, toma el valor combustible de la mezcla de pentanos, con lo que se previene de la 
realización de subsidios cruzados en el mercado de VPM de pentanos. La formulación propuesta por la CRE 
promueve el desarrollo eficiente del sector de energía en México. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER sugirió realizar adecuaciones a la metodología en virtud que originalmente se 
basaba en un enfoque residual en la producción de los pentanos, sin reconocer que Pemex petroquímica básica y 
Pemex refinación obtiene los pentanos de diversos procesos, por lo que la metodología definitiva, expedida por la 
CRE siguiendo las recomendaciones de COFEMER  optó por establecer un enfoque de regulación por referencias 
de precios independiente del proceso productivo que originan los pentanos. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0768/181012 

 

24 El mercado de Gas de Mont Belvieu (United States Golf Coast (USGC)), ubicado en el condado de Chambers, Texas, es 
considerada  la referencia internacional de EUA  para el resto del mundo en hidrocarburos. Se trata del mayor mercado del 
mundo y región de influencia natural para varias regiones dentro de las que se encuentra México y América Latina por 
representar su costo de oportunidad comercial.   

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0768/181012


 

 
ENERGÍA 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Comisión Reguladora de Energía (CRE) 

Tema. [Contraprestaciones en energías renovables o cogeneración eficiente] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Resolución por la que la Comisión Reguladora de 

Energía expide la Metodología para la 
Determinación de las Contraprestaciones que 

pagará el Suministrador a los Generadores que 
utilicen energías renovables o cogeneración 

eficiente, y que estén interconectados al Sistema 
Eléctrico Nacional en alta o media tensión. 

Dictamen total final  
08-octubre-2012 31-octubre-2012 

 La metodología para la determinación de contraprestaciones permitirá impulsar la 
participación privada para la generación de energía eléctrica con modalidades tales como 
producción independiente y pequeña producción a los generadores, y a la vez incentivando 
la generación de energías renovables y cogeneración eficiente.  

Descripción del anteproyecto. La metodología establece un mecanismo de subastas que promueve 
la competencia, dado que los pagos a los generadores deberán incluir los costos derivados del 
desarrollo e instalación de la capacidad, y a su vez las contraprestaciones establecidas resulta en un 
menor costo para la Comisión Federal de Electricidad sin poner en riesgo su viabilidad financiera.   

Mejora Regulatoria. La COFEMER analizó las implicaciones de que la Metodología no distinguiera la 
tecnología utilizada en los proyectos y se sugirió  incluir un factor de ajuste en el caso de que los 
generadores utilizaran fuentes fósiles bajo la modalidad de cogeneración eficiente. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0740/200812  

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=13/0740/200812%20%20


 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Reglas de Operación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para el 

Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología 
(PRODIAT) para el ejercicio fiscal 2013. 

Dictamen regulatorio 
sobre ROP's 

22-febrero-2013 
27-febrero-2013 

 Dar a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de 
Alta Tecnología (PRODIAT) para el ejercicio fiscal 2013. 

Descripción del anteproyecto. Establecer Las reglas de operación, entre las cuales consideran la 
cobertura, población objetivo, beneficiarios, criterios de elegibilidad, beneficios, derechos y obligaciones 
que estarán a cargo de los beneficiarios del Programa PRODIAT. 

Mejora Regulatoria. La COMER sugirió a la SE verificar, en su caso, que las presentes Reglas de 
Operación cumplan con lo establecido en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2170/180213 

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Protección de Datos Personales] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los 
parámetros para el correcto desarrollo de los esquemas 
de autorregulación vinculante a que se refiere el Artículo 
44 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Particulares. 

Dictamen total final 
07-diciembre-2012 17-enero-2013 

 Crea y establece las bases necesarias para que los particulares, en su calidad de responsables 
(personas físicas o morales) en el tratamiento de datos personales, desarrollen esquemas de 
autorregulación vinculante en materia de protección de datos personales. 

Descripción del anteproyecto. Establece las bases para que, en los esquemas de autorregulación, se 
contengan mecanismos que permitan medir su eficacia en la protección de los datos personales, así como, reglas 
o estándares específicos que permitan armonizar los tratamientos de datos efectuados por los adheridos 
facilitando el ejercicio de los derechos de los titulares de los datos personales y, de igual manera, prever 
consecuencias y medidas correctivas eficaces en caso de incumplimiento a los esquemas implementados. Por 
otra parte, se busca enriquecer a los esquemas de autorregulación a través de la certificación voluntaria de los 
responsables, logrando con ello, que tales responsables demuestren a los titulares de los datos personales el 
compromiso que han adquirido en materia de protección de datos personales mediante la inclusión de políticas, 
programas y procedimientos de privacidad con los que se asegure el debido tratamiento de los datos.  

Mejora Regulatoria. Los parámetros de los esquemas de autorregulación vinculante en materia de datos 
personales contribuye a crear las bases necesarias para que los particulares cuenten con elementos para la 
elaboración, conformación y aplicación de los esquemas de autorregulación vinculante en esta materia, 
complementando el marco normativo y brindando certeza jurídica a los particulares. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2085/150812 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2085/150812


 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Comercio Exterior, Importación de leche en polvo] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo por el cual se establece el cupo y 

mecanismo de asignación para importar leche en 
polvo originaria de la República Oriental del 

Uruguay. 

Dictamen total final 
03-abril-2013 23-mayo-2013 

 Dar a conocer el cupo anual agregado para importar, exenta de arancel, leche en polvo 
originaria de la República Oriental de Uruguay. 

Descripción del anteproyecto. Dar cumplimiento al compromiso internacional negociado entre ambos 
países en virtud del cual pactaron otorgarse un cupo recíproco de leche en polvo, para sustituir el 
tratamiento arancelario actual, que otorgaba una preferencia arancelaria de 100%, sujeto a permiso 
previo, lo que en la práctica limitó las ventajas del intercambio comercial, porque en los años en que se ha 
aplicado esta regla las operaciones de importación de leche en polvo al amparo de este mecanismo 
registraron un movimiento nulo.  

La producción nacional de leche fluida es insuficiente se estima que el consumo final de leche y derivados 
lácteos en 2013 y los años posteriores siga siendo superior a la disponibilidad de la producción nacional 
de leche fluida, lo que conlleva a que los requerimientos de abasto deban cubrirse a través de la 
importación de leche en polvo (y preparaciones a base de sólidos lácteos), complementando así el abasto 
de la principal materia prima de la industria privada y de la empresa del sector público encargada del 
programa de abasto social de leche, contando con el acceso a los insumos suficientes para atender el 
crecimiento de la demanda nacional, así como los requerimientos del programa de abasto social. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER consideró que el Anteproyecto contribuye al desarrollo del derecho 
internacional y, en particular, al derecho de los tratados, que está basado en la necesidad de que los 
acuerdos sean cumplidos de buena fe , y se propician las condiciones necesarias para el crecimiento del 
comercio  exterior  con  Uruguay.”. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2163/060213 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2163/060213


 
COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Comercio Exterior, importación de carne de pollo] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar, con el arancel-cupo establecido, carne de pollo. 

Dictamen total final 
14-mayo-2013 16-mayo-2013 

 Da a conocer el cupo de importación para carne de pollo, para contrarrestar alza en precios. 

Descripción del anteproyecto. La regulación recoge a la brevedad los cambios que se realizarán a la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) para establecer un arancel-cupo exento para 
importar carne de pollo (fracciones arancelarias 0207.11.01, 0207.12.01, 0207.13.03, 0207.13.99, 0207.14.04, 
0207.14.99)., cambio que si bien aún no ha sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, éste debe adoptarse 
casi de manera paralela al momento de la publicación de la modificación de TIGIE, ya que de no ocurrir así, la referida 
mercancía prácticamente quedaría no sujeta a la regulación, lo que podría generar que se introdujera a territorio 
nacional sin la certificación fitosanitaria correspondiente.  

De este modo, la SE pretende contrarrestar el alza en los precios de éste producto al otorgar un cupo de importación 
para cubrir la demanda de consumo de pollo. 

Mejora Regulatoria. De acuerdo con el análisis de la estructura de costos realizado por la COFEMER se observa 
que, los beneficios del Anteproyecto, adicionales a los estimados por la Secretaría serían: 

1) Evitar un riesgo de desabasto en el consumo nacional de pollo; 

2) Romper burbujas especulativas en los precios de pollo, que podrían tener consecuencias en detrimento del 
bienestar social al tratarse de un bien de primera necesidad, y 

3) Garantizar la entrada de pollo, bajo los estándares de calidad y sanidad establecidos por las autoridades 
competentes. 

En conclusión, la Comisión observa que la implementación de la medida regulatoria, podría servir para atender 
distorsiones del mercado, por lo que constituiría una propuesta oportuna que redundaría en un beneficio directo para 
la sociedad. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2201/150513  

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Reglas de Operación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 

fiscal 2013. 

Dictamen regulatorio 
sobre ROP's 

22-febrero-2013 
27-febrero-2013 

 Dar a conocer las Reglas de operación  del PROSOFT para el año 2013. 

Descripción del anteproyecto. Establecer las Reglas de operación entre las cuales consideran la 
cobertura, población objetivo, beneficiarios, criterios de elegibilidad, beneficios, derechos y obligaciones 
que estarán a cargo de los beneficiarios del Programa PROSOFT. 

Mejora Regulatoria. Adicionalmente la COFEMER  a efecto de promover un mejor entendimiento de las 
reglas de operación y agilizar el otorgamiento de los apoyos del PROSOFT, recomendó a la SE considerar 
la posibilidad de reducir el plazo de resolución de las solicitudes de apoyo (3 meses). 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2167/150213 

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Comercio Exterior, Exportación de vehículos] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de 
asignación para la exportación de vehículos ligeros 
nuevos hacia la República Argentina conforme al 

Apéndice  I  “Sobre  el  Comercio  en  el  Sector  Automotor  
entre  la  Argentina  y  México”  del  Acuerdo  de  

Complementación Económica No. 55 celebrado entre el 
MERCOSUR y  los Estados Unidos Mexicanos. 

Dictamen total final 
17-diciembre-2012 18-diciembre-2012 

 Implementa los lineamientos para el otorgamiento de los cupos mencionados en el Acuerdo por el 
que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la importación de vehículos ligeros nuevos 
hacia la República Argentina. 

Descripción del anteproyecto. Se  da  a  conocer    el  Cuarto  Protocolo  Adicional  al  Apéndice  I  “Sobre  el  Comercio  
en  el  Sector  Automotor  entre  la  Argentina  y  México”  del  Acuerdo  de  Complementación  Económica  No.  55  (ACE 
55) celebrado entre MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos en el que las Partes acordaron otorgarse, de 
forma recíproca y temporal, por tres años, cupos anuales de importación libres de arancel para los vehículos 
automóviles de los incisos a) y b) del Artículo 1 del Apéndice I, mismos que serán asignados por la Parte 
exportadora.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER observó con el Anteproyecto se cumple, de manera directa, la obligación 
internacional asumida por México en el Cuarto Protocolo y, de manera indirecta se contribuye al desarrollo del 
derecho internacional y, en particular, al derecho de los tratados, que está basado en la necesidad de que los 
acuerdos sean cumplidos de buena fe. Adicionalmente se propician las condiciones necesarias para el 
crecimiento y la diversificación de las corrientes de comercio, y se ofrece a los agentes económicos un marco 
jurídico y comercial previsible para el desarrollo del comercio. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2143/171212 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2143/171212


 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Comercio Exterior, Importación de vehículos] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo por el que se establece el cupo y 

mecanismo de asignación para la importación de 
vehículos ligeros nuevos hacia la República 
Argentina  conforme  al  Apéndice  I  “Sobre  el  

Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina 
y  México”  del  Acuerdo  de  Complementación  

Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR 
y  los Estados Unidos Mexicanos. 

Dictamen total final 
17-diciembre-2012 19-diciembre-2012 

 Implementa los lineamientos para el otorgamiento de los cupos mencionados en el Acuerdo 
por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la importación de 
vehículos ligeros nuevos hacia la República Argentina. 

Descripción del anteproyecto. Se  da  a  conocer    el  Cuarto  Protocolo  Adicional  al  Apéndice  I  “Sobre  el  
Comercio   en   el   Sector   Automotor   entre   la   Argentina   y   México”   del   Acuerdo   de   Complementación 
Económica No. 55 (ACE 55) celebrado entre MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos en el que 
las Partes acordaron otorgarse, de forma recíproca y temporal, por tres años, cupos anuales de 
importación libres de arancel para los vehículos automóviles de los incisos a) y b) del Artículo 1 del 
Apéndice I, mismos que serán asignados por la Parte exportadora. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER observó con el Anteproyecto se cumple, de manera directa, la 
obligación internacional asumida por México en el Cuarto Protocolo y, de manera indirecta se 
contribuye al desarrollo del derecho internacional y, en particular, al derecho de los tratados. 
Adicionalmente se propician las condiciones necesarias para el crecimiento y la diversificación de las 
corrientes de comercio, y se ofrece a los agentes económicos un marco jurídico y comercial previsible 
para el desarrollo del comercio. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2141/171212 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2141/171212


 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Comercio Exterior, importación de acero] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo que modifica al diverso por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior. 

Dictamen total final  
18-octubre-2013 N/A 

 Implementación  del Aviso Automático permitirá contar con un monitoreo estadístico con mejor 
información, a nivel de fracción arancelaria, en el sector siderúrgico para 113 fracciones 
arancelarias 

Descripción del anteproyecto. El sector siderúrgico enfrenta una competencia desleal en las 
operaciones de importación derivada de la triangulación, la subvaluación y la incorrecta clasificación 
arancelaria de insumos siderúrgicos. Así mismo ha planteado que en algunas fracciones arancelarias 
sujetas a cuotas compensatorias existe la posibilidad (riesgo real) de que se clasifiquen por fracciones 
arancelarias diferentes a las que les correspondería, ya que son similares y que pueden prestarse a 
confusión para evadir el pago de la cuota. Dentro del esquema operativo actual en las aduanas por medio 
de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior se presenta como requisito el Comprobante de 
Valor Electrónico (COVE), el cual solo señala información relativa al valor de la mercancía no a la 
descripción y especificaciones del producto a importar, esto es, no permite verificar la correcta 
clasificación y el origen de la mercancía. 

Mejora Regulatoria. El Anteproyecto surge de la necesidad de eliminar prácticas fraudulentas que afectan 
el funcionamiento del comercio internacional, toda vez que establece medidas que ayudarán a la 
clasificación eficiente de la mercancía comercializada, beneficiando tanto a los particulares al contar con 
mayor transparencia como al proceso de recaudación por parte del gobierno. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2245/110913 

 



 

 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Fomento a las Micro, Pequeñas y Medianas empresas] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del Instituto Nacional del 
Emprendedor. 

Aceptar exención 
05-marzo-2013 15-abril-2013 

 El objeto de la regulación es establecer la organización y funcionamiento interno del órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía denominado Instituto Nacional 
del Emprendedor. 

Descripción del anteproyecto. Se da a conocer la forma en que estará organizado el Instituto Nacional 
del Emprendedor (INADEM) y de las facultades otorgadas a cada Dirección General, así como al 
Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento y de los Directores Generales 
y al Presidente del Instituto. Adicionalmente en su Capítulo V el Acuerdo hace referencia de la Suplencia 
tanto en el caso del Presidente como del Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento, de los Directores Generales, de los Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, 
Subdirectores de Área y Jefes de Departamento. 

Mejora Regulatoria. El anteproyecto se circunscribe exclusivamente al ámbito interno de la SE, 
específicamente del INADEM y que por ende, no contiene disposición alguna que pudiera afectar la esfera 
jurídica de los particulares. Por lo anterior, puede determinarse que el Anteproyecto no genera nuevas 
obligaciones o trámites o restringe derechos o prestaciones de los particulares. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2186/030413   

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Practicas comerciales en aparatos de televisión] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-191-SCFI-2010, Prácticas Comerciales – 
Elementos Normativos para la prestación del 

servicio de distribución con comercialización de gas 
natural por medio de ductos. 

Dictamen total final 
23-noviembre-2013 N/A 

 Establece los elementos normativos y de información comercial que los proveedores deben 
cumplir en la prestación del servicio de distribución con comercialización de gas natural. 

Descripción del anteproyecto. Se establecen los elementos normativos y de información comercial que 
los proveedores deben cumplir en la prestación del servicio de distribución con comercialización de gas 
natural por medio de ductos, así como los requisitos mínimos que deben contener los contratos de 
adhesión que los proveedores utilicen con los consumidores en sus relaciones comerciales para la 
prestación del servicio de distribución con comercialización de gas natural por medio de ductos, a fin de 
que los consumidores cuenten de manera previa a la contratación con la información suficiente para tomar 
la decisión que más convenga a sus intereses. 

Mejora Regulatoria. Con la regulación se brinda un marco jurídico que permite a los proveedores cumplir 
en la prestación del servicio de distribución con comercialización de gas natural por medio de ductos, y se 
garantiza que exista certeza jurídica y transparencia en la prestación de este servicio. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2105/021012 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2105/021012


 

 
COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Practicas comerciales en aparatos de televisión] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Norma Oficial Mexicana NOM-192-SCFI/SCT1-2013, 
Telecomunicaciones - Aparatos de Televisión y 

Decodificadores – Especificaciones. 

Dictamen total final 
18-junio-2013 14-octubre-2013 

 La norma oficial mexicana pretende que la oferta de  aparatos de televisión se homologue en su totalidad a las 
especificaciones técnicas necesarias para poder recibir, sintonizar y reproducir, cuando menos, las señales 
que se transmitan con el estándar A/53 de ATSC. 

Descripción del anteproyecto. La norma tiene como principal objetivo evitar el riesgo de un daño inminente en la 
economía o patrimonio de los consumidores, ya que a partir de la conversión total de señal analógica a digital, 
aquellos consumidores que adquieran un televisor con tecnología analógica no contarán con el nivel tecnológico que 
les permita recibir, sintonizar y reproducir, cuando menos, las señales que se transmitan con el estándar A/53 de 
ATSC, lo cual conllevaría a tener que adquirir otro televisor que cuente con la capacidad para recibir, sintonizar y 
reproducir cuando menos señales HDTV y SDTV. Por lo tanto, se debe asegurar que el consumidor no ponga en 
riesgo  su  patrimonio  al  momento  de  comprar  un  televisor  que  debido  al  “apagón  analógico”  no  sea  capaz  de  recibir  
sintonizar y reproducir señales de televisión digital y, en consecuencia, no tenga acceso a las señales de televisión 
abierta por haber adquirido un aparato sin capacidad necesaria en perjuicio de su economía. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER consideró que con la regulación se podrá reducir el número de unidades en riesgo 
de ser compradas por error sino que se evitaría inconformidades por parte de los consumidores por el inadecuado 
funcionamiento de los productos adquiridos. Además que se establecerá un marco favorable a la competencia en 
virtud de que se eliminarán condiciones que fomentan métodos comerciales desleales al no brindar la suficiente 
información al comprador.  Por lo anterior, el Proyecto fue congruente con los principios de mejora regulatoria, en 
virtud de que garantiza que sus beneficios sean superiores a sus costos y que se genere el máximo beneficio para la 
sociedad. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2212/240513 

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Información comercial] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

PROY-NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para 
empaques, instructivos y garantías de los productos 

electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

Dictamen total final 
04-abril-2013 12-agosto-2013 

 Modificaciones a la norma vigente contemplarían la inclusión de una leyenda más clara y visible para los 
consumidores  que  deberá  indicar  lo  siguiente:  “NO  recibe  señales  de  televisión  digital”. 

Descripción del anteproyecto. El anteproyecto tiene dos objetivos principales, por un lado se pretenden ampliar las 
opciones de cumplimiento de la NOM-024-SCFI-1998  “Información  comercial  para  empaques,  instructivos  y  garantías  
de   los  productos  electrónicos,  eléctricos  y  electrodomésticos”,  a   través  de   la  modificación  de   los  numerales  5.1.2 y 
6.1.1 a fin de que como alternativa se pueda incluir una nueva opción de leyenda en el empaque o envase, así como 
en el instructivo de aquellos aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones de televisión digital 
terrestre con la finalidad de facilitarle al consumidor la interpretación del contenido de la redacción de la leyenda que 
contiene la norma actualmente vigente, es decir, se pretende simplificar las leyendas que actualmente aparecen en el 
numeral 5.1.2 y el inciso g) del numeral 6.1.1, toda vez que la redacción que contiene la NOM vigente es confusa y no 
logra el propósito de la norma, que es orientar al consumidor al momento de tomar su decisión de compra. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER observó que con la emisión del Anteproyecto se generarían:  

a) Relaciones de consumo proporcionales y equitativas; b) Seguridad y certeza jurídica para los particulares; y 
c) Información clara y suficiente al momento de realizar compras de este tipo. Lo anterior, no solo podrá reducir el 
número de unidades en riesgo de ser compradas por error sino que se evitarían inconformidades por parte de los 
consumidores por el inadecuado funcionamiento de los productos adquiridos. Además que se establecerá un marco 
favorable a la competencia en virtud de que se eliminarán condiciones que fomentan métodos comerciales desleales 
al no brindar la suficiente información al comprador. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2176/280213 

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Prácticas comerciales] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
PROY-NOM-160-SCFI-2013, Prácticas comerciales 
- Elementos normativos para la comercialización de 

vehículos nuevos. 

Dictamen total no final  
17-abril-2013 N/A 

 Actualiza los elementos normativos y de información comercial contenidos en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-160-SCFI-2003, Prácticas comerciales - Elementos normativos para la 
comercialización de vehículos nuevos vigente, que los proveedores deben cumplir en la 
comercialización de vehículos nuevos, así como los requisitos mínimos que deben contener 
los contratos de adhesión que los proveedores utilicen con los consumidores en sus relaciones 
comerciales. 

Descripción del anteproyecto. La Secretaría de Economía, mediante un trabajo conjunto con la 
Procuraduría Federal del Consumidor, adecuó determinados aspectos de la Norma Oficial Mexicana 
vigente, entre otros el relativo a la información que el proveedor debe de ofrecer al consumidor de manera 
previa a la contratación, el de los elementos mínimos que deben contener dichos contratos, los términos 
de las garantías y el procedimiento para hacerla efectivas, e información sobre las características y 
especificaciones de los vehículos nuevos. Con la adecuación al contenido de la regulación que se propone 
se pretende fomentar el que los consumidores cuenten con un mayor grado de seguridad y certeza 
jurídica en la relación comercial con los proveedores; asimismo se busca aumentar la protección a los 
consumidores contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos de comercialización coercitivos y 
desleales, así como contra prácticas y cláusulas abusivas impuestas por parte de los proveedores.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER solicitó llevar a cabo adecuaciones al cálculo de costo-beneficio, 
considerando todos los costos que conlleva en anteproyecto adicionales a los del registro como pueden 
ser los generados para desarrollar el material necesario para dar a conocer la información requerida en la 
regulación. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2177/010313  

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Reglas de Operación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo 
PYME) para el ejercicio fiscal 2013. 

Dictamen regulatorio 
sobre ROP's 

27-febrero-2013 
28-febrero-2013 

 Dar a conocer las Reglas de operación  del Fondo Pyme para el año 2013. 

Descripción del anteproyecto. Se establecen  las Reglas de Operación del Fondo PYME, el cual tiene 
como objetivo promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER hizo algunas recomendaciones, al anteproyecto sobre: precisión de 
definiciones, claridad en los requisitos y en el diagrama de flujo. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2173/260213  

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Reglas de Operación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas de Operación para el otorgamiento de 

apoyos del programa de Competitividad en 
Logística, Centrales de Abasto (PROLOGYCA) 

para el ejercicio fiscal 2013. 

Dictamen regulatorio 
sobre ROP's 

27-febrero-2013 
28-febrero-2013 

 Dar a conocer las Reglas de operación  de PROLOGYCA para el año 2013. 

Descripción del anteproyecto. Las Reglas de Operación del Programa PROLOGYCA, el cual tiene por 
objetivo  promover el desarrollo del sector Logística y Abasto, a través del otorgamiento de apoyos a 
proyectos que fomenten la creación, modernización, eficiencia, consolidación, competitividad y 
sustentabilidad de las empresas del Sector Logística y Abasto, en lo que respecta a la logística y servicios 
relacionados, favoreciendo la generación de empleos y la atracción de inversión. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER hizo algunas recomendaciones, al anteproyecto, tales como: 

i) Incluir un índice en donde señale los capítulos y secciones que conforman el cuerpo de las mismas. 

ii) Considerar la posibilidad de reducir el plazo de resolución de las solicitudes de apoyo. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2172/220213  

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Reglas de Operación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Fondo de 

Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 
para el ejercicio fiscal 2013. 

Dictamen regulatorio 
sobre ROP's 

25-febrero-2013 
28-febrero-2013 

 Dar a conocer las Reglas de operación  del FOMMUR para el año 2013. 

Descripción del anteproyecto. Se dan a conocer las Reglas de Operación del FOMMUR, el cual tiene 
como objetivo apoyar a las mujeres de bajos ingresos de zonas principalmente rural. Se apoya mediante 
el otorgamiento de los recursos a intermediarios que estén dedicados al apoyo de la población objetivos, 
que a su vez entregan los recursos bajo dos modalidades: apoyo crediticio y apoyo no-crediticio. Otro tipo 
de apoyos que contempla el programa son aquellos dedicados a la infraestructura y la capacitación del 
personal del intermediario. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER hizo algunas recomendaciones, al anteproyecto sobre: precisión de 
definiciones, claridad en los requisitos y en el diagrama de flujo. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2168/150213 

 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Economía 

Tema. [Reglas de Operación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas de Operación para la asignación del 

subsidio canalizado a través del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

(PRONAFIM) para el ejercicio fiscal 2013. 

Dictamen regulatorio 
sobre ROP's 

25-febrero-2013 
28-febrero-2013 

 Dar a conocer las Reglas de operación  del PRONAFIM para el año 2013. 

Descripción del anteproyecto. Se establecen las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario a través de su Fideicomiso, que está especializado en Microfinanzas 
urbanas y rurales para la población de bajos ingresos, con independencia de su género, origen u otra 
característica propia de su identidad y que no cuentan con acceso al financiamiento de la banca 
tradicional. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER hizo algunas recomendaciones, al anteproyecto sobre: precisión de 
definiciones, y diagramas de flujo. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=03/2169/150213  

 



 
COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Tema. [Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
la atención de solicitudes, peticiones y promociones 
presentadas conforme al protocolo concerniente al 

arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial. 

Dictamen total final  
07-febrero-2013 12-febrero-2013 

 Establece los lineamientos para la atención de solicitudes internacionales, peticiones y promociones 
presentadas conforme al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Descripción del anteproyecto. Se incorpora a la legislación nacional aquéllas disposiciones necesarias para el 
trámite de las solicitudes presentadas al amparo del Protocolo (forma de presentación de la solicitud internacional, 
notificaciones entre la Oficina Internacional y oficinas competentes, idioma, certificación, cesación de los efectos; 
denegación, transformación, etc.), así como facilitar los procedimientos relativos a los registros internacionales. El 
Protocolo establece un sistema que ofrece la posibilidad de solicitar la protección para una marca en una, varias o 
todas las 88 Partes Contratantes, ello mediante una sola solicitud, con requisitos normalizados, en idioma español y 
pagando un conjunto de tasa en una sola divisa, está encaminado a establecer la forma de presentación de una 
solicitud internacional. El trámite nacional que este Instituto dará a las solicitudes internacionales, remitidas al amparo 
del Protocolo, se hará conforme a las disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER estimó que la regulación ayudaría a fomentar el registro y protección de marcas, 
incentivando la innovación empresarial, clave para el crecimiento económico del país. Asimismo, esta generaría 
diversos ahorros para los particulares al evitar presentar de manera individual las solicitudes de registro para la 
protección de marcas en cada uno de los países en el extranjero que deseen incursionar sus negocios. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=08/0132/280113 

 
 



 
 

COMPETITIVIDAD Y COMERCIO INTERNACIONAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Procuraduría Federal del Consumidor 

Tema. [Elementos normativos para el Registro Publico de Casas de Empeño] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
de carácter general para la operación, organización 
y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

Dictamen total final  
17-septiembre-2013 11-noviembre-2013 

 Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Protección al Consumidor, en particular a 
las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2013. 

Descripción del anteproyecto. Con la emisión de la regulación se salvaguardan los derechos de los 
consumidores de las casas de empeño, estableciendo las disposiciones de carácter general que regulan la 
operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de Empeño. Asimismo se brinda 
certeza a los proveedores de este tipo de servicios. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER considera que la Procuraduría Federal del Consumidor establece un 
referente normativo obligatorio que garantiza a los consumidores que los proveedores de este tipo de 
servicios están registrados ante dicha Procuraduría; y por otro lado, se crea un instrumento que le permite  
llevar a cabo una vigilancia más oportuna de dichos proveedores. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=23/0099/260813 

 



 
AGRÍCOLA, GANADERO, RURAL, PESQUERO Y ALIMENTARIO 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Tema. [Norma Oficial Mexicana para el aprovechamiento de Camarón] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-PESC-1993, para ordenar el aprovechamiento 
de las especies de camarón en aguas de Jurisdicción 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1993 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación los días 30 de julio de 1997 y 28 de 
noviembre de 2006. 

Dictamen total final  
15-enero-2013 20-septiembre-2013 

 Fomentar la producción camaronícola sustentable, apuntando a la al incremento de los ingresos y 
empleos asociados a dicho mercado. 

Descripción del anteproyecto. La Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993 garantiza la conservación, la 
preservación y el óptimo aprovechamiento de las poblaciones de las distintas especies de camarón, en los 
sistemas lagunarios estuarinos, bahías y aguas marinas de jurisdicción federal, incorporando a la regulación 
vigente los últimos avances en materia de las artes de pesca y actualizando sus disposiciones conforme a las 
condiciones prevalentes en la pesquería camaronera de nuestro país. De esta manera se pretende, garantizar un 
mercado sustentable e incentivar un número significativo de ingresos y empleos a lo largo de la cadena productiva 
camaronícola (extracción, procesamiento, distribución y comercialización). 

De acuerdo al análisis realizado por la COFEMER se determinó que la implementación del anteproyecto de 
referencia pudiera generar beneficios del orden de los 1,368 millones de pesos derivados de una reducción en los 
niveles de pesca incidental de otras especies, así como de la conservación e incremento de la rentabilidad de la 
industria camaronícola. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó trabajó de la mano con la Secretaría de Agricultura, a fin de agilizar el 
proceso de mejora regulatoria a que se sometió el anteproyecto. Asimismo, todos los comentario realizados por la 
población fueron hechos del conocimiento de la autoridad, a fin de que esta estuviera en posibilidad de valorarlos 
para mejorar el instrumento regulatorio. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=12/1206/241011  

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=12/1206/241011


 
 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

Tema. [NOM-064, Sistema de gestión Operacional SMS] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
064-SCT3-2011, que establece los requisitos para 

implantar un Sistema de Gestión de Seguridad 
Operacional (SMS: Safety Management System). 

Dictamen total final 
19-octubre-2012 12-junio-2012 

 La decisión de la SCT de adoptar una norma que establezca los requisitos para 
implementar un sistema de gestión de seguridad operacional cumple con los métodos y 
recomendaciones internacionales, en particular las recomendaciones de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI). 

Descripción del anteproyecto. La NOM-064 tiene por objeto mitigar el origen y evitar la presencia de 
eventos que pudieran afectar el bienestar de las personas, instalaciones aeroportuarias y/o los equipos 
de apoyo en tierra, así como incrementar la competitividad del sector de aeronáutica civil al garantizar 
la seguridad y calidad de los vuelos en el espacio aéreo mexicano, así como las instalaciones. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER analizó que la implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad Operacional a través de una NOM garantiza la seguridad de 48 millones de pasajeros al 
año, la infraestructura aeroportuaria y la flotilla de aviones del país, y establece los elementos mínimos 
para que cada regulado implemente el SMS reduciendo asimetrías de información entre los usuarios y 
los proveedores de los servicios de aviación civil. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0588/090812 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0588/090812


 

 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

Tema. [Reglas de Operación FONDEMAR] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas de Operación del Fondo para el Desarrollo 

de la Marina Mercante Mexicana. 
Dictamen total final 

17-agosto-2012 24-septiembre-2012 

 Que las empresas navieras y empresas dedicadas a la construcción y reparación de 
embarcaciones y/o artefactos navales, puedan contar con el apoyo del Gobierno Federal 
para garantizar sus obligaciones con aquellas entidades financieras (público o privado) que 
les otorguen créditos y obtener mejores condiciones financieras. 

Descripción del anteproyecto. Las reglas de operación del FONDEMAR establecen mecanismos 
que permiten asegurar la aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos 
financieros que integran el patrimonio del de este fondo, así como su difusión entre la comunidad 
naviera. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER analizó que la implementación de las reglas de operación del 
FONDEMAR impulsará la inversión en la flota marítima mercante y permitirá reducir el riesgo para las 
entidades financieras, dando acceso a mejores condiciones de financiamiento a los empresarios del 
sector. Asimismo, se agilizó su expedición mediante una resolución expedita de esta Comisión. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0587/070812 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0587/070812


 

 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

Tema. [Reglas de Navegación en Valle de Bravo] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas Generales para la Navegación en la presa 

Miguel Alemán (Valle de Bravo), Estado de México. 
Dictamen total final 

10-octubre-2013 20-noviembre-2013 

 Con la emisión de las Reglas se quiere lograr tener control de las embarcaciones 
mexicanas y extranjeras que navegan en la presa, incrementar la seguridad en la 
navegación y contribuir en la disminución del riesgo de contaminación de la misma.  

Descripción del anteproyecto. La regulación tiene el objetivo de establecer las condiciones jurídicas 
particulares para la navegación en la presa Miguel Alemán, y con ello procurar una navegación segura 
y coadyuvar a prevenir la contaminación del agua de la presa, en beneficio de las embarcaciones, los 
turistas y los habitantes del municipio de Valle de Bravo y de la población en general usuaria del agua 
potable del Sistema Cutzamala. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER colaboró con la SCT en la elaboración de la evaluación del 
impacto de la regulación y otorgó comentarios particulares de mejora regulatoria al anteproyecto que 
fueron incluidos por esa Dependencia con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación de la misma. Asimismo, la COFEMER otorgó una resolución expedita a este anteproyecto 
en aras de agilizar su implementación. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0664/031013 
 
 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0664/031013


 

 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) 

Tema. [Anteproyecto de Consolidación de las Áreas de Servicio Local] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Anteproyecto de resolución mediante la cual el pleno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones modifica la 

“Resolución  Administrativa  mediante  la  cual  se  
establecen los Lineamientos para llevar a cabo la 

consolidación de los grupos de centrales de servicio local 
existentes en áreas de servicio local, así como el 

calendario  de  consolidación  respectivo”,  publicada  el  30  
de noviembre de 1998 en el Diario Oficial de la 
Federación  y  el  “plan  técnico  fundamental  de  

numeración”  publicado  el  21  de  junio de 1996 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dictamen total final  
14-junio-2013 01-julio-2013 

 Dada la factibilidad técnica actual, la propuesta regulatoria busca consolidar 397 ASL en 172 y 
permitir la entrada de nuevos competidores en las 199 ASL en las que sólo opera Telmex, por lo que 
el estado busca hacer un uso eficiente de la infraestructura telefónica del país, y mejorar el servicio, 
con un mayor número de alternativas y mejores tarifas. 

Descripción del anteproyecto. La propuesta regulatoria representa importantes beneficios derivados de la 
reducción de los gastos en llamadas de larga distancia que la ciudadanía efectúa en los servicios de telefonía, 
además de que promueve la competencia en el sector.  

Los beneficios directos de la propuesta son: (1) Ahorros de Larga Distancia de los Usuarios, (2) Ahorros de 
Enlaces de Interconexión y, (3) Incremento en la demanda de tráfico local.  

Mejora Regulatoria. La Cofemer concluyó que la consolidación propuesta propiciará que los servicios se 
proporcionen en mejores condiciones económicas para los suscriptores, además de que, considerando que el 
sector de las telecomunicaciones representa un insumo productivo transversal para diversas actividades 
económicas, es posible potenciar un impacto positivo directo sobre la economía de nuestro país, la productividad 
y la eficiencia de los mercados. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0649/090413 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0649/090413


  
 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DERECHOS HUMANOS 

EJE ESTRATÉGICO México con Educación de Calidad 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Educación Pública 

Tema. [Servicio Profesional Docente] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 

Ley General del Servicio Profesional Docente. Aceptar exención 
9-agosto-2013 11-septiembre-2013 

 La Ley es reglamentaria de la fracción III del artículo 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Descripción del anteproyecto. El anteproyecto tiene por objeto regular el servicio profesional 
docente en la educación básica y media superior; establecer los parámetros perfiles e indicadores del 
servicio profesional docente; regular los derechos y obligaciones derivados del servicio profesional 
docente; crear y regular el Instituto Nacional del Servicio Profesional Docente y asegurar la 
transparencia y rendición de cuentas del servicio profesional docente.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó su expedición mediante una respuesta expedita. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=01/0875/080813 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=01/0875/080813


 
 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DERECHOS HUMANOS 

EJE ESTRATÉGICO México con Educación de Calidad 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Educación Pública 

Tema. [Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación. 
Aceptar exención 

9-agosto-2013 11-septiembre-2013 

 La Ley es reglamentaria de la fracción IX del artículo 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Descripción del anteproyecto. El Anteproyecto tiene por objeto regular el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa, así como definir la naturaleza, objeto y atribuciones del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER sugirió revisar la numeración del anteproyecto, con la finalidad de 
dar continuidad a las ideas expresadas en la ley. Asimismo se recomendó, en caso de considerarlo 
pertinente, adecuar el contenido del artículo 13 Bis del anteproyecto. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=01/0874/080813 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=01/0874/080813


 
 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DERECHOS HUMANOS 

EJE ESTRATÉGICO México con Educación de Calidad 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Educación Pública 

Tema. [Ley General de Educación] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación. 

Dictamen total final 
8-agosto-2013 11-septiembre-2013 

 Las modificaciones a la Ley General de Educación derivan de las modificaciones a los 
artículos 3 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013. 

Descripción del anteproyecto. El anteproyecto tiene ocho objetivos específicos: 

1.  Establecer la obligatoriedad de la educación media superior. 

2. Crear el Sistema de Información y Gestión Educativa. 

3. Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno que 
correspondan. 

4. Impulsar esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos. 

5. Integrar nuevos elementos al sistema educativo nacional. 

6. Establecer que para ejercer la docencia en las instituciones establecidas por el Estado, los 
docentes deberán satisfacer los requisitos que señalen las autoridades competentes en 
aras de garantizar la calidad educativa. 

7. Fortalecer la gratuidad de la educación que imparte el estado. 

8. Fortalecer la educación especial, inicial y a distancia. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER recomendó indicar el plazo que tendrá la autoridad educativa para 
emitir los diversos lineamientos que se desprenden del anteproyecto. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=01/0876/080813 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=01/0876/080813


 
 

SALUD, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Salud 

Tema. [Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones al 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios. 

Dictamen final  
23-septiembre-2013 N/A 

 Establecer políticas públicas sólidas para contrarrestar el sobrepeso y la obesidad. 
Descripción del anteproyecto. El objetivo de la regulación es mejorar los niveles de bienestar de la población 
mexicana y contribuir a la sustentabilidad del desarrollo nacional al estabilizar y reducir la incidencia de sobrepeso 
en la sociedad mexicana, a fin de revertir la epidemia de las enfermedades crónicas no transmisibles, 
particularmente la diabetes, a través de intervenciones de salud pública bajo un modelo médico integral y políticas 
públicas intersectoriales. 

Con la emisión de la regulación México se convierte en un país pionero en materia de etiquetado, a través de la 
incorporación de las mejores prácticas internacionales en el diseño de mecanismos regulatorios transparentes 
para el consumidor. 

Actualmente los problemas de sobrepeso y obesidad generan un deterioro de la salud y de la calidad de vida de la 
población; además, representa un riesgo tanto para las finanzas públicas y privadas debido al incremento 
sustancial del gasto en servicios de salud, así como a la reducción de la productividad del país en el largo plazo, 
ya sea por muertes prematuras o por el incremento en el número de personas enfermas.  

La regulación coincide con las recomendaciones de la OCDE, respecto a la necesidad de que los Gobiernos 
coadyuven en la modificación de los estilos de vida de la población a través del mejoramiento de sus patrones de 
consumo. Particularmente, sobre la importancia de informar a los consumidores respecto al contenido de los 
alimentos. De acuerdo a los estudios realizados por dicho organismo internacional, se ha estimado que una 
adecuada regulación en materia de publicidad de alimentos y bebidas puede evitar 8,249 muertes al año, y 
generar 14,680 años con buena salud.  
Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó trabajó de la mano con la Secretaría de Salud, a fin de agilizar el 
proceso de mejora regulatoria a que se sometió el anteproyecto, proponiendo mejoras a diversas disposiciones 
con el propósito de hacer su contenido más claro para los sujetos regulados. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=02/1226/120913  

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=02/1226/120913


 
 

SALUD, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de Salud 

Tema. [Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Publicidad] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones al Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad. 

Dictamen final  
23-septiembre-2013 N/A 

 Establecer estrategias para mejorar los hábitos alimenticios y la salud de la población. 

Descripción del anteproyecto. La regulación tiene como objetivo reducir la exposición que tienen los 
menores de edad a los contenidos publicitarios que pudieran generar e incentivar patrones de consumo 
de alimentos y bebidas de bajo contenido nutricional, así como fomentar una mayor difusión de la 
información sobre productos más saludables. La regulación establece las condiciones bajo las cuales 
los productos alimenticios podrán ser publicitados en medios televisivos y cinematográficos, dentro de 
los horarios de audiencia. De esta forma, se busca mejorar los hábitos alimenticios de este grupo 
poblacional y generar una disminución de los padecimientos relacionados con una inadecuada 
alimentación. 

La regulación coincide con las recomendaciones de la OCDE, respecto a la necesidad de que los 
Gobiernos coadyuven en la modificación de los estilos de vida de la población a través del 
mejoramiento de sus patrones de consumo. Particularmente, sobre la importancia de limitar la 
publicidad, particularmente a grupos vulnerables como los niños. De acuerdo a los estudios realizados 
por dicho organismo internacional, se ha estimado que una adecuada regulación en materia de 
publicidad de alimentos y bebidas puede evitar 10,610 muertes al año, y generar 19,620 años con 
buena salud.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó trabajó de la mano con la Secretaría de Salud, a fin de 
agilizar el proceso de mejora regulatoria a que se sometió el anteproyecto, proponiendo mejoras a 
diversas disposiciones con el propósito de hacer su contenido más claro para los sujetos regulados. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=02/1227/120913   

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=02/1227/120913


 
 

SALUD, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO Secretaría de Salud 

Tema. [Norma Oficial Mexicana sobre pruebas de intercambiabilidad y biocomparabilidad de medicamentos] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-177-SSA1-2013. 
Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable y un medicamento biotecnológico 
es biocomparable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias 
que realicen las pruebas. 

Dictamen final  
15-agosto-2013 20-septiembre-2013 

 Incrementar la calidad de los medicamentos genéricos intercambiables y biocomparables disponibles en 
México. 

Descripción del anteproyecto. La Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013 establece las pruebas de 
intercambiabilidad que deben acreditar los medicamentos genéricos intercambiables, así como las pruebas de 
biocomparabilidad a que deben sujetarse los medicamentos biocomparables. En este sentido, la norma señalada contiene 
los lineamientos que garantizan la calidad, seguridad y eficacia de aquellos medicamentos que han sido producidos a partir 
de moléculas ya registradas. La regulación en comento es de suma importancia, debido al gran crecimiento que ha 
demostrado la industria de medicamentos genéricos en los últimos años. En el caso de México, la industria farmacéutica es 
la novena actividad más importante de la economía mexicana, representando aproximadamente el 1.2% del Producto 
Interno Bruto (PIB) y la cuarta más significativa del sector manufacturero, donde representa el 7.2%. En este sentido, se 
destaca que, de acuerdo a la Secretaría de Salud, 3 de cada 10 medicamentos que se consumen en nuestro país son 
genéricos. 
 
En el caso particular, derivado del análisis realizado por la COFEMER, se determinó que si el crecimiento del mercado de 
medicamentos genéricos es similar a lo observado en otros países, en el mediano plazo (5 años aproximadamente), un 
55% de los medicamentos que consuma la población serán genéricos o biocomparables, lo que implica un 25.9% del gasto 
de bolsillo que destina el sector privado a la compra de medicamentos puede reducirse hasta en un 55%, lo que equivale a 
$12,039,589,100 pesos en el mediano plazo. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó trabajó de la mano con la Secretaría de Salud, a fin de agilizar el proceso de 
mejora regulatoria a que se sometió el anteproyecto, proponiendo mejoras a diversas disposiciones con el propósito de 
hacer su contenido más claro para los sujetos regulados, y vigilando que la autoridad analizara y valorara todas y cada una 
de las propuestas sugeridas por la industria regulada durante el proceso de consulta pública. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=02/1199/100413 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=02/1199/100413


 

 

SALUD, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Secretaría de la Función Pública 

Tema. [Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversos numerales de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
Artículo Tercero del diverso publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 

septiembre de 2012. 

Aceptar exención 
14-agosto-2013 14-agosto-2013 

 El anteproyecto actualiza las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Descripción del anteproyecto. El anteproyecto tiene actualizar las Disposiciones que las 
dependencias y entidades la Administración Pública Federal y en lo conducente, la Procuraduría 
General de la República deberán observar en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera.  

Mejora Regulatoria. La COFEMER agilizó su resolución, a fin de homologar las reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal con la regulación vigente. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=09/0353/130813 

 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=09/0353/130813


 

 
SEGURIDAD SOCIAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Instituto de Seguridad  y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

Tema. [Seguridad Social] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Reglamento de Servicios Funerarios del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

Dictamen total final 
24-mayo-2013 07-junio-2013 

 Normar la prestación de los Servicios Funerarios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, que se proporcionan en las unidades propias del Instituto, a sus derechohabientes y 
público en general. 

Descripción del anteproyecto. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, establece con carácter obligatorio varias prestaciones y servicios, entre las cuales se incluye la de servicios 
funerarios, artículo 4° fracción III, inciso c). Por lo anterior, surge la necesidad de actualizar el presente ante proyecto 
así como la de especificar la terminología utilizada para la prestación del servicio. De la misma manera se puntualizan 
las facultades de las delegaciones y subdelegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado que cuentan con Velatorio y donde se disponga de algunos; se señalan las prerrogativas y 
obligaciones del Titular (La persona que celebra un contrato de adhesión de servicios funerarios con el Instituto) en el 
momento de contratar el servicio, describiendo los productos (servicios opcionales, especiales y los adicionales 
atendidos por las Agencias Colaboradoras) que se incluyen en los paquetes de servicios funerarios. Se enuncian las 
características y el método de autorización para las tarifas de servicios funerarios, la gestoría por parte de Agencias 
Colaboradoras que prestan un servicio supervisado y regulado por la autoridad competente en la materia, evitando 
con esto abusos y malos entendidos con los usuarios.; en este sentido se contribuye a la prestación de un servicio 
transparente y de calidad, tomando en cuenta tanto los derechos como las obligaciones que adquieren los usuarios 
con la contratación de servicios funerarios en los velatorios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER consideró que a través de la emisión del Anteproyecto se generarán beneficios 
superiores a sus costos, ya que las tarifas que se establecen para los derechohabientes son menores a los que se 
presentan en otras agencias funerarias. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=54/0090/100513   

 



 
 

SEGURIDAD SOCIAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores 

Tema. [Crédito de vivienda] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN DOF 
Reglas para el otorgamiento de créditos a los 

trabajadores derechohabientes del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

Dictamen total final 
21-febrero-2013 27-febrero-2013 

 Establecer las condiciones para el otorgamiento de créditos no indexados al salario mínimo y 
de segundos créditos. 

Descripción del anteproyecto. Establece las condiciones para el otorgamiento de créditos no indexados 
al salario mínimo que permiten: (i) a los trabajadores de más bajos ingresos mantener los mismos montos 
de crédito a los que pueden acceder con los créditos indexados al incremento del salario mínimo; (ii) al 
INFONAVIT transparentar los apoyos que otorga a los trabajadores de más bajos ingresos y estandarizar 
las condiciones en que otorga créditos a sus derechohabientes. Para los segundos créditos, se establecen 
condiciones que: (i) permiten otorgar sólo créditos a los acreditados que han mostrado un excelente 
comportamiento de pago o cumplimiento de sus primeros créditos, pues se fijan los requisitos de que sólo 
se otorgarían los segundos créditos a los acreditados que han liquidado sus primeros créditos y que han 
sido cumplidos durante la vida de dichos créditos, y que tengan una cotización continúa de al menos 5 
años seguidos; y (ii) permiten establecer reglas claras de originación entre el INFONAVIT y las entidades 
financieras que otorgarían el fondeo necesario para el otorgamiento de los segundos créditos, de modo 
que no haya diferencias entre entidades financieras, y se logren economías de escala en la originación, en 
la cobranza por nómina y en la atención al mayor número de derechohabientes. 

Mejora Regulatoria. En el análisis hecho por la COFEMER, se observó que con la regulación se busca 
ampliar los beneficios que los derechohabientes del INFONAVIT podrán acceder, siempre y cuando se 
ajusten a las disposiciones que el mismo anteproyecto estipula. 

Dirección de expediente electrónico. 
http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=22/0074/301112 

 
 
 



 

 
SEGURIDAD SOCIAL 

EJE ESTRATÉGICO México Próspero 

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO Instituto Mexicano del Seguro Social 

Tema. [Guarderías y Servicos de Atención] 

TÍTULO DE LA REGULACIÓN FECHA Y TIPO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN DOF 

Lineamientos para otorgar las autorizaciones de 
modalidad y modelo de atención, así como los requisitos 
y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento 

del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención. 

Dictamen total final 
22-julio-2013 N/A 

 El IMSS propone la creación de un instrumento jurídico a fin de dar cumplimiento al artículo Quinto Transitorio 
del RLGPSACDII, y propone la creación de lineamientos para prestación de servicios de guardería. 

Descripción del anteproyecto. Los lineamientos tienen por objetivo salvaguardar los derechos de las niñas y niños, 
con especial énfasis en la seguridad física de los menores y en general de cualquier persona que asista a las 
guarderías del Instituto Mexicano del Seguro Social; regular a nivel nacional las autorizaciones de modalidad y modelo 
de atención de las guarderías del Instituto Mexicano del Seguro Social; verificar de las medidas de seguridad 
mediante la aplicación de evaluaciones para que puedan continuar con la autorización del servicio de guardería o 
bien, rescindir el contrato por no cumplir con la totalidad de los aspectos verificados, y que el IMSS quede en aptitud 
de tener certeza jurídica en el procedimiento de contratación, así como eliminar la discrecionalidad en los procesos de 
autorización de modalidad y modelo de atención. 

Mejora Regulatoria. La COFEMER estimó que el Anteproyecto, como acción regulatoria en su conjunto, es la mejor 
opción para atender la problemática planteada en virtud de que permite, por un lado, establecer un referente 
normativo obligatorio que garantiza que los beneficiarios de los servicios de guarderías del IMSS cuenten con un 
servicio adecuado cumpliendo con los estándares necesarios en esta materia y por otro lado se estaría cubriendo 
parte de la demanda de este tipo de servicios. 

Dirección de expediente electrónico. 

http://207.248.177.30/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=26/0163/280613 

 



 



 



 

Sector: Gobernación 

Eje Estratégico: México Incluyente 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

Eliminación de un trámite con cuatro modalidades por la actualización de su fundamento jurídico. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

4 15-oct-13 
Ley de Migración y los Lineamientos Generales para la Expedición de 

Visas. 

Se dio de baja un trámite con cuatro modalidades que aplicaba la SEGOB en virtud de la publicación de la nueva Ley de 
Migración y de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013, así como los 
Lineamientos Generales para la expedición de Visas que emiten las Secretarías de Gobernación y su similar de 
Relaciones Exteriores. 
 

 SGOB-04-001-A-Otorgamiento de opinión sobre internación y/o legal estancia de ministros de culto o asociados 
religiosos de origen extranjero. Modalidad: Internación al país de ministros de culto y/o asociados religiosos de 
origen extranjero. 

 SGOB-04-001-B-Otorgamiento de opinión sobre internación y/o legal estancia de ministros de culto o asociados 
religiosos de origen extranjero. Modalidad: Cambio de característica. 

 SGOB-04-001-C-Otorgamiento de opinión sobre internación y/o legal estancia de ministros de culto o asociados 
religiosos de origen extranjero. Modalidad: Prórroga, Cambio de Calidad, Refrendo, Cambio de Domicilio, 
Cambio de Adscripción, Ampliación de Actividad, Ampliación de Temporalidad, Cambio de Actividad y Nueva 
Permanencia. 

 SGOB-04-001-D-Otorgamiento de opinión sobre internación y/o legal estancia de ministros de culto o asociados 
religiosos de origen extranjero. Modalidad: Cambio de Asociación Religiosa. 
 

 
Al realizar la eliminación de este trámite con sus modalidades se mantiene actualizado el sistema del RFTS con la 
regulación vigente en materia de gobernación. De esto es previsible que resulten beneficios derivados de la mejor 
comprensión de los trámites de la Secretaría, la reducción de costos por evitar trámites fuera de vigencia y la 
simplificación de los requisitos para obtener los beneficios de visa y permiso de internación para los ministros de culto o 
asociados religiosos. 



 

Sector: Gobernación 

Eje Estratégico: México Actor con Responsabilidad Global 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

Eliminación de 23 trámites por la actualización de su fundamento jurídico. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

83 6-mayo-13 Ley de Migración y los Lineamientos Generales para la Expedición de 
Visas. 

 

Se dieron de baja 23 trámites con sus modalidades que aplica el Instituto Nacional de Migración, toda vez que entraron 
en vigor los Lineamientos Generales para la expedición de visas que emiten las Secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores y los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 
 

 
 INM-02-018-Arribo al país de aeronaves, autotransportes o embarcaciones que prestan servicio de transporte 

internacional y/o se encuentran en tránsito internacional. 
 INM-02-019-Salida del país de aeronaves, autotransportes o embarcaciones que prestan servicio de 

transporte internacional y/o se encuentran en tránsito internacional. 
 INM-02-002-Trámite de acreditación de requisitos para obtener calidad migratoria, característica y, en su caso, 

modalidad migratoria. 
 INM-02-003-Trámite de Internación. 
 INM-02-006-Trámite para extranjeros que desean obtener la residencia definitiva en el país. 

 
 
Al realizar la eliminación de este trámite con sus modalidades se mantiene actualizado el sistema del RFTS con la 
regulación vigente en materia de gobernación. De esto es previsible que resulten beneficios derivados de la mejor 
comprensión de los trámites de la Secretaría, la reducción de costos por evitar trámites fuera de vigencia y la 
simplificación de los requisitos para obtener los beneficios y cumplir las obligaciones que los particulares tienen ante la 
Secretaría. 
 



 

Sector: Relaciones Exteriores 

Eje Estratégico: México Próspero 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Relaciones Exteriores 

Eliminación de un trámite sin fundamento jurídico vigente. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

1 13-dic-2012 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 
Se eliminó el trámite, toda vez que se revocó la facultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores de autorizar el uso 
de denominación o razón social con las que se pretendas constituir las sociedades. 
 

 
 SRE-02-001-

Permiso para la Constitución de Sociedades. 
 

 
La eliminación de este trámite se realiza para evitar duplicidad de funciones, en virtud de que la atribución de autorizar 
el uso de denominación o razón social le corresponde a la Secretaría de Economía. 
 
El beneficio para el público usuario de dicho servicio es contar con la certeza jurídica para realizar el trámite con la 
Dependencia competente en la materia. 
 

 



 

Sector: Relaciones Exteriores 

Eje Estratégico: México Próspero 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Relaciones Exteriores 

Eliminación de un trámite sin fundamento jurídico vigente. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

5 21-feb-2013 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 
Se eliminaron los trámites, toda vez que se revocó la facultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores de autorizar el 
uso de denominación o razón social con las que se pretendas constituir las sociedades, así como los trámites 
relacionados con dicha acción. 
 

 
 SRE-02-002-A- Modificación de estatutos. 

Modalidad Permiso de cambio de denominación o razón social. 
 SRE-02-002-B- Modificación de estatutos. 

Modalidad Aviso de cambio de cláusula de exclusión a admisión de extranjeros. 
 SRE-02-008-A- Aviso del uso de los permisos para la constitución de sociedades o cambio de denominación o razón 

social y de la liquidación, fusión o escisión de sociedades. 
Modalidad Aviso de uso de permiso para constituir sociedades. 

 SRE-02-008-B- Aviso del uso de los permisos para la constitución de sociedades o cambio de denominación o razón 
social y de la liquidación, fusión o escisión de sociedades. 
Modalidad Aviso de uso de permiso para cambio de denominación o razón social de una persona moral. 

 SRE-02-008-C- Aviso del uso de los permisos para la constitución de sociedades o cambio de denominación o razón 
social y de la liquidación, fusión o escisión de sociedades. 
Modalidad Aviso de liquidación, fusión o escisión de sociedades. 

 
 
El beneficio es evitar la duplicidad de información en el Registro Federal de Trámites y Servicios, así como eliminar los 
trámites cuyo fundamento jurídico ha sido derogado o abrogado. 
 

 



 

Sector: Financiero 

Eje Estratégico: México Próspero 

Dependencia u organismo descentralizado: 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Sector 
Central) / Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Desconcentrado). 

La SHCP con las reformas a las Leyes Financieras dio de baja diversos trámites del Registro Federal de Trámites y 
Servicios a fin de actualizar la información contenida en el citado Registro. 

 

Trámites Beneficio generado por 
la eliminación Descripción de la mejora efectuada 

Eliminados 
(SHCP) 

6 $29,407.69 
Se realizaron pocos movimientos de eliminaciones netas 

debido a que la mayoría de las modificaciones únicamente se 
transfirieron facultades. 

Simplificados 
(SHCP) 

0 0 No hubo simplificaciones que impactaran en el costo del 
trámite. 

Eliminados 
(CNBV) 

1 $177.44  

Simplificados 
(CNBV) 

0 0 No hubo simplificaciones que impactaran en el costo del 
trámite. 

TOTAL 7 $29,585.13 El 98% de las reducciones se generaron por la eliminación de 
2 trámites de la SHCP 

 
A continuación se presentan de forma breve las acciones más relevantes. 

 

Trámite 

Fecha de 
inscripción 

o 
eliminación 
en el RFTS 

Nombre del Instrumento 
Jurídico que materializa la 

acción 
Descripción de la mejora 

efectuada 

Liberación 
monetaria 

por la 
mejora 

CNBV-16-034 11/09/2013 

Decreto por el que se 
reforman, derogan y 
adicionan diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley 
General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del 
Crédito, Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades 

Eliminación $177.44 



Mutualistas de Seguros, Ley 
Federal de Instituciones de 
Fianzas, Ley para Regular 
las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de 
Inversión Extranjera, Ley del 
Impuesto sobre la Renta, 
Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y del Código 
Fiscal de la Federación. 

SHCP-02-092 3/07/13 Ley de Instituciones de 
Crédito Eliminación $14,335.11 

SHCP-02-046 3/07/13 
Ley para Regular las 
Sociedades de Información 
Crediticia 

Eliminación $14,269.88 

 
Beneficios esperados y participación de la COFEMER para el logro de las acciones: 

 
 
La reducción y simplificación de los trámites tienen como objetivo disminuir el costo en el que incurren las  empresas y  
los ciudadanos a fin de cumplir con la regulación. Los beneficios esperados de esta reducción será el impulso a la 
actividad económica a través de incrementos en productividad de las empresas al destinar los recursos liberados a 
actividades productivas. 
 
A fin de lograr las acciones de simplificación y eliminación de trámites,  la COFEMER participa de forma continua en la 
elaboración de propuestas a fin de que la dependencia que emite el trámite pueda  incorporar dichas mejoras; todas 
ellas respaldadas por un modelo teórico que permite identificar las áreas de oportunidad a través de los trámites que 
generan un mayor costo. 
 

 



 

Sector: Desarrollo Social 

Eje Estratégico: México Incluyente 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Desarrollo Social 

Eliminación de un trámite sin fundamento jurídico vigente. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

1 20-mar-2013 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Se eliminó el trámite, toda vez que se transfirieron facultades de gestión que ejercía Secretaría de Desarrollo Social 
sobre el Programa de Apoyo a los Avecindados en condiciones de Pobreza Patrimonial para regularizar asentamientos 
Humanos Irregulares, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 

 
 SEDESOL-21-001- Solicitud de apoyo económico para concluir los procesos de regularización de sus lotes, a través 

del Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para regularizar Asentamientos 
Humanos Irregulares. 

 
 
El beneficio es evitar la duplicidad de información en el Registro Federal de Trámites y Servicios, así como eliminar los 
trámites cuyo fundamento jurídico ha sido derogado o abrogado. 
 



 

Sector: Salud, Trabajo y Medio Ambiente 

Eje Estratégico: México Próspero 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

 
La SEMARNAT actualizó sus trámites con el objeto de que se solicitara al particular únicamente la información prevista 

en instrumentos normativos vigentes. Dicha actualización consistió en la presentación de trámites por medios 
electrónicos y la reducción de requisitos. 

 

Trámites Beneficio generado 
por la eliminación Descripción de la mejora efectuada 

Eliminados 1 $25.43. La SEMARNAT realizó una eliminación la cual no representa 
una cantidad a considerar dado que es muy pequeña. 

Simplificados 9 $1,177,370.57 
Se presentaron acciones de mejora en 9 trámites; donde en 
33.3% de los trámites se modificó su presentación a forma 
electrónica y en 33.3% de los trámites se redujo requisitos. 

TOTAL 10 $1,177,396.00 Prácticamente el 100% de los beneficios se generaron por la 
simplificación de trámites. 

 
Entre dos trámites se presentan el 99.3% de los beneficios por la implementación de las mejoras posibles que 

son: medio de presentación electrónico, disminución de plazo y reducción de requisitos, las cuales no son 
excluyentes y de hacerse en conjunto agregan mayor beneficio. 

 

Trámite 

Fecha de 
inscripción 

o 
eliminación 
en el RFTS 

Nombre del 
Instrumento Jurídico 

que materializa la 
acción 

Descripción de la mejora efectuada Liberación 
monetaria 

por la 
mejora Reducción 

de plazos 

Reducción  
de 

requisitos 

Medios 
Electrónicos 

SEMARNAT-04-
006 19/03/2013 

Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio 

Ecológico y la 
Protección al Ambiente 

en Materia de 
Evaluación del Impacto 

Ambiental. 

 x  $628,200.52 

SEMARNAT-04-
007 19/03/2013 

Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio 

Ecológico y la 
Protección al Ambiente 

en materia de 
Evaluación del Impacto 

Ambiental. 

 x  $540,680.64 



SEMARNAT-04-
009 19/03/2013 

Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio 

Ecológico y la 
Protección al Ambiente 

en Materia de 
Evaluación del Impacto 

Ambiental. 

 x  $4,368.76 

SEMARNAT-08-
052 09/05/2013 

Acuerdo por el que se 
dan a conocer los 

formatos e instructivos 
de los trámites que 

aplica la Secretaría de 
Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en 
materia de Vida 

Silvestre. 

  x $4,009.00 

SEMARNAT-05-
006 24/07/2013 

Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio 

Ecológico y la 
Protección al Ambiente 
en Materia de Registro 

de Emisiones y 
Transferencia de 
Contaminantes. 

Eliminado $25.43 

 
Beneficios esperados y participación de la COFEMER para el logro de las acciones: 

 
La reducción y simplificación de los trámites tienen como objetivo disminuir el costo en el que incurren las  empresas y  
los ciudadanos a fin de cumplir con la regulación. Los beneficios esperados de esta reducción será el impulso a la 
actividad económica a través de incrementos en productividad de las empresas al destinar los recursos liberados a 
actividades productivas. 
 
A fin de lograr las acciones de simplificación y eliminación de trámites,  la COFEMER participa de forma continua en la 
elaboración de propuestas a fin de que la dependencia que emite el trámite pueda  incorporar dichas mejoras; todas 
ellas respaldadas por un modelo teórico que permite identificar las áreas de oportunidad a través de los trámites que 
generan un mayor costo. 
 

 



 

Sector: Comunicaciones y Transportes 

Eje Estratégico: México Próspero 

Dependencia u organismo descentralizado: 
Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 

Presentación por  medios electrónicos de trámites de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

Trámites 5 
4-sept-2013 

 
10-sept-2013 

 
18-sept-2013 

27-sept-2013 

Ley de la Firma Electrónica Avanzada. 
Trámites / 
modalidad 

12 

 
La SCT incluyó, en beneficio de los particulares, el medio de presentación electrónica mediante el portal de trámites y 
servicios en línea: http://www.sct.gob.mx/tramites/intPages/aeroCivil.html, para los siguientes trámites: 
 

 
 SCT-02-006, en sus modalidades A y B 
 SCT-02-028, en sus modalidades A y B 
 SCT-02-029, en sus modalidades A y B 
 SCT-02-061, en sus modalidades A, B, C, D y E 
 SCT-02-113 

 
 
Con lo anterior, esa Secretaría otorga una mayor flexibilidad en los medios por los que los gobernados pueden 
gestionar estos trámites, eliminando cargas administrativas como son los costos de traslado que enfrentan los 
particulares al gestionar estos trámites. 

 
La COFEMER reconoció la labor que realiza esa Secretaría en la elaboración de un portal de trámites y servicios en 
aras de otorgar mayores opciones a los particulares para gestionar sus trámites. 
 

 

http://www.sct.gob.mx/tramites/intPages/aeroCivil.html


 

Sector: Educación 

Eje Estratégico: México con Educación de Calidad 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Educación Pública 

Eliminación de trámites sin fundamento jurídico vigente. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

12 11-dic-2012 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública. 

 
Se eliminaron aquellos trámites que ya no cuentan con fundamento jurídico vigente, por fusión, por frecuencia de uso 
cero, y por no encuadrar en la definición de trámite, entre otras. 
 

 SEP-00-001-Recurso Administrativo de Revisión. 
 SEP-04-002-B-Solicitud de servicios educativos de formación, capacitación y actualización para profesionales 

en: producción audiovisual, difusión y documentación de acervos audiovisuales y educación y medios. 
Modalidad: Servicio Educativo Práctico. 

 SEP-08-026-Presentación de quejas o denuncias en Escuelas Incorporadas de Educación Tecnológica 
Industrial. 

 SEP-08-029- Solicitud de Expedición de Certificados de Terminación de Estudios para Bachillerato Tecnológico 
o Técnico Profesional. 

 SEP-13-004-Solicitud de Revisión de Certificados de Estudio (Informe de Calificaciones). 
 SEP-14-008-Solicitud de Certificación de Documentos expedidos por los Institutos Tecnológicos Federales. 
 SEP-17-003-Solicitud de expedición de duplicado de credencial. 
 SEP-18-008-C- Solicitud de modificación del acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo 

superior por cambio o ampliación de domicilio o establecimiento de nuevo plantel. 
Modalidad: Extensión del plantel. 

 SEP-21-001-Solicitud de visitas guiadas. 
 SEP-23-013-Recurso de inconformidad por la suspensión o cancelación de beca correspondiente al Programa 

Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. 
 SEP-23-023-Presentación de Quejas y Denuncias ante el Comité de Becas del Programa Becas de Apoyo a la 

Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. 
 SEP-25-002-C- Solicitud de Certificación de Estudios. 

Modalidad: Terminación de estudios. 
La eliminación de trámites comprende a todos aquellos trámites y servicios que no tienen razón de ser o que no 
agregan valor a la administración pública ni a los ciudadanos y, por lo tanto, son susceptibles de eliminarse, con base 
las siguientes consideraciones: 

 No tienen fundamento jurídico, es decir no están normados en ninguna ley, reglamento, circular u oficio, 
manual, etc. 

 No se han realizado en un periodo igual o mayor a un año. 
 Ya no son vigentes. 

La finalidad de la eliminación de trámites es ahorrar tiempo y dinero a los ciudadanos, así como a las empresas, al 
momento de tratar con el gobierno. 

 



 

Sector: Educación 

Eje Estratégico: México con Educación de Calidad 

Dependencia u organismo descentralizado: Secretaría de Educación Pública (SEP) 

Eliminación de siete trámites que la SEP encontró proclives a ser eliminados dentro de su proceso de Mejora 
Regulatoria. 

 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

7 14-junio-13 - 

Se dieron de baja siete trámites de la SEP  en virtud de que esa Secretaría detectó que eran sujetos a la simplificación 
dentro de su proceso de Mejora Regulatoria. 
 

 
 SEP-01-015-Solicitud de registro del cumplimiento del Servicio Social Profesional. 
 SEP-01-020-B-Solicitud de Antecedentes Profesionales. Modalidad: Gestor (se le solicita la acreditación de 

gestor y la relación de las consultas a tramitar). 
 SEP-08-021-Solicitud de Expedición de Título y Gestión de Cédula profesional a Nivel Técnico. 
 SEP-09-006-Solicitud de inscripción al proceso de acreditación de conocimientos adquiridos en forma 

autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación 
para el trabajo del tipo superior. 

 SEP-09-009-Solicitud de expedición de título a quienes acrediten conocimientos adquiridos en forma 
autodidacta, a través de la experiencia laboral que correspondan a la Licenciatura en Educación Preescolar. 

 SEP-25-006-Solicitud de beca universitaria. 
 SEP-25-007-Solicitud de beca para la expansión de la Educación media Superior SÍGUELE. 

 
 
Con la eliminación de estos trámites se coopera con la Secretaría de Educación Pública para que ésta, haciendo uso 
de su experiencia en el sector, identifique aquellos trámites que por sus características o poco uso sean propensos a la 
eliminación. Esto reduce las cargas administrativas de esa Secretaría y  simplifica las solicitudes que deben hacer los 
particulares para obtener beneficios o cumplir con obligaciones. 

 



 

Sector: Salud, Trabajo y Medio Ambiente 

Eje Estratégico: México Próspero 

Dependencia u organismo descentralizado: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
 

El IMSS a través del ACUERDO ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
22 de agosto de 2013, eliminó y simplificó diversos trámites a efecto de reducir cargas regulatorias a los particulares. Dicha 
simplificación consistió en la presentación de trámites por medios electrónicos, así como la reducción de plazos y requisitos. 

 

Trámites Beneficio generado por la 
eliminación Descripción de la mejora efectuada 

Eliminados 43 $117,908,274.75 
Se realizaron 14 modificaciones de las cuales 4 trámites representan el 

97% de los beneficios generados. 

Simplificados 5 $4,758,960.23 
Se presentaron acciones de mejora en únicamente 5 trámites; donde en 

60.0% de los trámites se redujo el plazo de respuesta, y en 40.0% se 
modificó su presentación a forma electrónica. 

TOTAL 48 $61,238,779.90 
La participación en la reducción total se debió en 96% a la eliminación de 

trámites y en 4% a las modificaciones realizadas. 
 

A continuación se presentan de forma breve las acciones más relevantes. Entre los que destacan cinco trámites eliminados 
cuyos beneficios generados representan el 62% del total de beneficios. 

 

Trámite 

Fecha de 
inscripción 

o 
eliminación 
en el RFTS 

Nombre del Instrumento Jurídico 
que materializa la acción 

Descripción de la mejora efectuada 
Liberación 

monetaria por 
la mejora Reducción 

de plazos 

Reducción  
de 

requisitos 

Medios 
Electrónicos 

IMSS-02-060 10/09/2013 

ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

x  x $4,739,788.25 

IMSS-02-058 10/09/2013 ACUERDO x  x $19,171.98 



ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

IMSS-02-033 13/09/2013 

ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Eliminado $18,803,258.70 

IMSS-02-
049-B 13/09/2013 

ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Eliminado $15,108,627.37 

IMSS-02-
049-C 13/09/2013 

ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Eliminado $15,108,627.37 



IMSS-02-
049-D 13/09/2013 

ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Eliminado $15,108,627.37 

IMSS-02-031 13/09/2013 

ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 23 de julio de 
2013, por el que se autoriza la 
simplificación y desregulación de 
trámites que la Dirección de 
Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Eliminado $12,308,126.29 

Beneficios esperados y participación de la COFEMER para el logro de las acciones: 

 
La reducción y simplificación de los trámites tienen como objetivo disminuir el costo en el que incurren las  empresas y  los 
ciudadanos a fin de cumplir con la regulación. Los beneficios esperados de esta reducción será el impulso a la actividad 
económica a través de incrementos en productividad de las empresas al destinar los recursos liberados a actividades 
productivas. 
A fin de lograr las acciones de simplificación y eliminación de trámites,  la COFEMER participa de forma continua en la 
elaboración de propuestas a fin de que la dependencia que emite el trámite pueda  incorporar dichas mejoras; todas ellas 
respaldadas por un modelo teórico que permite identificar las áreas de oportunidad a través de los trámites que generan un 
mayor costo. 
 



 

Sector: Educación, Cultura y Derechos Humanos 

Eje Estratégico: México Incluyente 

Dependencia u organismo descentralizado: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) 

Eliminación de dos trámites que tenían información duplicada en el RFTS. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

2 14-oct-13 
La eliminación de los trámites deriva de una  recomendación de la 

COFEMER. 

 
Se dieron de baja dos trámites de la CDI en virtud de que los procesos a los que hacían referencia se encuentran 
previstos en los trámites CDI-01-008-A y CDI-008-B. 
 

 
 CDI-01-005-Solicitud de apoyo para la excarcelación de indígena 
 CDI-01-007-Apoyo a voluntarios que participan en la ejecución del Proyecto Excarcelación de Indígenas y el 

Componente Censo de Población Indígena Privada de la Libertad 
 

 
Al realizar la eliminación de estos dos trámites se simplifican los requisitos para que los indígenas que se pueden ver 
beneficiados del Proyecto de Excarcelación de Indígenas tengan acceso a los apoyos. Antes de esta eliminación de 
trámites, el proceso de solicitud y apoyo a voluntarios resultaba confuso por estar repetidos en otras dos fichas. De esta 
forma, con esta acción se puede esperar que deriven mejoras a través de la mejor comprensión de las solicitudes y, 
con ello, mayor eficiencia al dar los apoyos a la población marginada. 
 

 



 

Sector: Educación, Cultura y Derechos Humanos 

Eje Estratégico: México Incluyente 

Dependencia u organismo descentralizado: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) 

Eliminación de tres trámites por no ser considerados como trámites por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Trámites 
eliminados o 
simplificados 

Fecha de inscripción en el 
RFTS Nombre del Instrumento Jurídico que materializa la acción 

3 14-abr-13 - 

 

Se dieron de baja tres trámites de la CDI que  en virtud de que los procesos a los que hacían referencia sólo incluían a 
instituciones del sector público, por lo que, de conformidad con el artículo 69-B de la Ley Federal de Procedimiento 
Adminstrativo (LFPA) no suponen trámites. 
 

 
 CDI-04-010-E-Apoyos del Programa de Acciones para la Igualdad de Género con Población Indígena. 

Modalidad: Apoyo para academia en Fortalecimiento de Capacidades. 
 CDI-04-010-F-Apoyos del Programa de Acciones para la Igualdad de Género con Población Indígena. 

Modalidad: Apoyo para Organizaciones de la Sociedad Civil en Coinversión. 
 CDI-04-010-G-Apoyos del Programa de Acciones para la Igualdad de Género con Población Indígena. 

Modalidad: Apoyo para academia en Coinversión. 
 

 
Al realizar la eliminación de estos tres trámites se  mantiene actualizado el RFTS en el sentido de que en este sólo 
aparezcan aquellos procedimientos que sean efectivamente trámites. Al hacer lo anterior se evitan confusiones entre 
los usuarios y mayores cargas administrativas en la CDI, de lo que derivan beneficios a la población marginada que 
atiende esa Comisión. 
 

 









No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
1 Aguascalientes Aguascalientes abr/2003 

2 Aguascalientes San Francisco de los Romo dic/2013 
3 Baja California Mexicali jun/2003 

4 Baja California Tijuana jun/2003 

5 Baja California Ensenada jul/2004 

6 Baja California Playas de Rosarito dic/2005 

7 Baja California Tecate feb/2006 

8 Baja California Sur Los Cabos oct/2002 

9 Baja California Sur La Paz dic/2005 

10 Baja California Sur Loreto may/2006 

11 Campeche Campeche ago/2004 

12 Campeche Carmen abr/2006 

13 Campeche Champotón sep/2009 

14 Chiapas Tapachula ago/2004 

15 Chiapas Tuxtla Gutiérrez nov/2005 

16 Chiapas Cintalapa dic/2009 

17 Chiapas Comitán de Domínguez dic/2009 

18 Chiapas San Cristóbal de las Casas dic/2009 

19 Chiapas Huixtla dic/2009 

20 Chiapas Tonalá dic/2009 

21 Chiapas Pijijiapan dic/2009 

22 Chiapas Chiapa de Corzo ago/2010 

23 Chiapas Palenque ago/2010 

24 Chiapas Pichucalco ago/2010 

25 Chiapas Villaflores ago/2010 

26 Chiapas Las Margaritas nov/2010 

27 Chiapas Ocosingo nov/2010 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
28 Chiapas Suchiate nov/2010 

29 Chiapas Motozintla sep/2011 

30 Chiapas Tuxtla Chico may-13  
31 Chihuahua Chihuahua dic/2005 

32 Chihuahua Juárez mar/2006 

33 Chihuahua Hidalgo del Parral ago/2006 

34 Chihuahua Delicias sep/2006 

35 Chihuahua Cuauhtémoc dic/2006 

36 Chihuahua Nuevo Casas Grandes abr/2007 

37 Chihuahua Camargo sep/2007 

38 Coahuila Torreón ene/2004 

39 Coahuila Saltillo may/2005 

40 Colima Colima abr/2005 

41 Colima Coquimatlán dic/2005 

42 Colima Villa de Álvarez dic/2005 

43 Colima Manzanillo oct/2010 

44 Colima Cuauhtémoc oct/2010 

45 Colima Tecomán oct/2010 

46 Colima Comala jun/2011 

47 Colima Minatitlán ago/2011 

48 Colima Armería nov/2011 

49 Colima Ixtlahuacán nov/2011 

50 Durango Durango feb/2006 

51 Durango Gómez Palacio mar/2006 

52 Durango Lerdo mar/2006 

53 Durango Cuencamé nov/2009 

54 Durango Nuevo Ideal ago/2010 

55 Durango Pueblo Nuevo ago/2010 

56 Durango Canatlán ago/2012 

57 Durango Vicente Guerrero ago/2012 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
58 Guanajuato León jul/2003 

59 Guanajuato Celaya jul/2004 

60 Guanajuato Jaral del Progreso oct/2004 

61 Guanajuato Pénjamo oct/2004 

62 Guanajuato Cortazar oct/2004 

63 Guanajuato San José Iturbide oct/2004 

64 Guanajuato Salamanca oct/2004 

65 Guanajuato Salvatierra oct/2004 

66 Guanajuato Santa Cruz de Juventino Rosas oct/2004 

67 Guanajuato Silao oct/2004 

68 Guanajuato Irapuato dic/2004 

69 Guanajuato Pueblo Nuevo abr/2005 

70 Guanajuato Cuerámaro abr/2005 

71 Guanajuato Huanímaro abr/2005 

72 Guanajuato Purísima del Rincón abr/2005 

73 Guanajuato Apaseo el Alto abr/2005 

74 Guanajuato Guanajuato abr/2005 

75 Guanajuato San Francisco del Rincón abr/2005 

76 Guanajuato Acámbaro oct/2007 

77 Guanajuato San Luis de la Paz oct/2007 

78 Guanajuato Valle de Santiago oct/2007 

79 Guanajuato San Felipe oct/2007 

80 Guanajuato San Miguel de Allende oct/2007 

81 Guanajuato Coroneo nov/2011 

82 Guanajuato Doctor Mora nov/2011 

83 Guanajuato Dolores Hidalgo nov/2011 

84 Guanajuato Moroleón nov/2011 

85 Guanajuato Uriangato nov/2011 

86 Guanajuato Villagrán nov/2011 

87 Guerrero Acapulco de Juárez dic/2007 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
88 Hidalgo Pachuca de Soto ene/2004 

89 Hidalgo Mineral de la Reforma dic/2009 

90 Hidalgo Tulancingo de Bravo dic/2009 

91 Hidalgo Tula de Allende dic/2013 
92 Hidalgo Atitalaquia dic/2013 
93 Hidalgo Tizayuca dic/2013 
94 Hidalgo Tepeapulco dic/2013 
95 Hidalgo Tepeji dic/2013 
96 Jalisco Guadalajara may/2003 

97 Jalisco Zapopan may/2003 

98 Jalisco Tlaquepaque nov/2004 

99 Jalisco Tonalá may/2005 

100 Jalisco Tepatitlán de Morelos sep/2005 

101 Jalisco Puerto Vallarta nov/2005 

102 Jalisco Tlajomulco de Zúñiga nov/2005 

103 Jalisco Arandas oct/2009 

104 Jalisco Lagos de Moreno  ago-13 
105 Jalisco Jocotepec  ago-13 
106 Jalisco El Salto  ago-13 
107 México Tlalnepantla de Baz sep/2003 

108 México Metepec ene/2006 

109 México Naucalpan de Juárez abr/2006 

110 México Atizapán de Zaragoza oct/2007 

111 México Toluca ago/2010 

112 Michoacán Uruapan oct/2004 

113 Michoacán Morelia oct/2004 

114 Michoacán Zamora sep/2005 

115 Michoacán Lázaro Cárdenas mar/2006 

116 Michoacán Sahuayo jun/2007 

117 Michoacán La Piedad jun/2007 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
118 Morelos Cuernavaca jun/2005 

119 Morelos Cuautla ago/2009 

120 Morelos Emiliano Zapata ago/2009 

121 Morelos Jiutepec ago/2009 

122 Morelos Xochitepec ago/2009 

123 Morelos Yautepec oct/2009 

124 Morelos Jojutla sep/2010 

125 Morelos Temixco sep/2010 

126 Nayarit Tepic sep/2012 

127 Nayarit Bahía de Banderas sep/2012 

128 Nuevo León Monterrey mar/2005 

129 Nuevo León Gral. Escobedo mar/2005 

130 Nuevo León Guadalupe mar/2005 

131 Nuevo León San Nicolás de los Garza mar/2005 

132 Nuevo León San Pedro Garza García mar/2005 

133 Nuevo León García nov/2005 

134 Nuevo León Apodaca nov/2005 

135 Nuevo León Santa Catarina nov/2005 

136 Nuevo León Juárez nov/2005 

137 Oaxaca Oaxaca de Juárez dic/2003 

138 Oaxaca Santa María Huatulco sep/2006 

139 Oaxaca Salina Cruz oct/2009 

140 Oaxaca Huajuapan de León abr/2010 

141 Puebla Puebla may/2002 

142 Puebla Tehuacán oct/2003 

143 Puebla Huauchinango may/2005 

144 Puebla Tecamachalco may/2005 

145 Puebla Atlixco may/2005 

146 Puebla San Andrés Cholula may/2005 

147 Puebla San Martín Texmelucan may/2005 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
148 Puebla San Pedro Cholula may/2005 

149 Puebla Teziutlán may/2005 

150 Puebla Zacatlán may/2005 

151 Puebla Nopalucan feb/2007 

152 Puebla Chignahuapan feb/2007 

153 Puebla Acajete feb/2007 

154 Puebla Cuautlancingo feb/2007 

155 Puebla San Gregorio Atzompa feb/2007 

156 Puebla Tepeaca feb/2007 

157 Puebla Xicotepec sep/2009 

158 Puebla Tlatlauquitepec sep/2009 

159 Puebla Chalchicomula de Sesma sep/2009 

160 Puebla Coronango sep/2009 

161 Puebla Huejotzingo sep/2009 

162 Querétaro Querétaro ago/2004 

163 Querétaro Corregidora ago/2005 

164 Querétaro San Juan del Río nov/2008 

165 Quintana Roo Othón P. Blanco feb/2004 

166 Quintana Roo Cozumel abr/2006 

167 Quintana Roo Solidaridad dic/2006 

168 Quintana Roo Benito Juárez mar/2010 

169 Quintana Roo Tulum oct/2010 

170 San Luis Potosí San Luis Potosí sep/2004 

171 San Luis Potosí Tamuín mar/2006 

172 San Luis Potosí Ciudad Valles mar/2006 

173 Sinaloa Navolato mar/2004 

174 Sinaloa Culiacán mar/2004 

175 Sinaloa Mazatlán mar/2004 

176 Sonora Hermosillo feb/2005 

177 Sonora Cajeme may/2006 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
178 Sonora Nogales sep/2006 

179 Sonora Guaymas oct/2007 

180 Sonora Puerto Peñasco nov/2007 

181 Tabasco Centro dic/2005 

182 Tabasco Comalcalco dic/2006 

183 Tabasco Balancán nov/2011 

184 Tabasco Cunduacán nov/2011 

185 Tabasco Emiliano Zapata nov/2011 

186 Tabasco Huimanguillo nov/2011 

187 Tabasco Macuspana nov/2011 

188 Tabasco Paraíso nov/2011 

189 Tamaulipas Reynosa ago/2005 

190 Tamaulipas Tampico nov/2005 

191 Tamaulipas El Mante jul/2007 

192 Tamaulipas Matamoros abr/2010 

193 Tamaulipas Nuevo Laredo abr/2010 

194 Tlaxcala Apizaco feb/2004 

195 Tlaxcala Huamantla sep/2011 

196 Tlaxcala Tlaxcala dic/2011 

197 Tlaxcala Chiautempan jul/2012 

198 Tlaxcala Tetla de la Solidaridad nov/2012 

199 Tlaxcala Xicohtzingo ago/2013 
200 Tlaxcala Calpulalpan sep/2013 
201 Veracruz Córdoba nov/2004 

202 Veracruz Boca del Río dic/2004 

203 Veracruz Coatzacoalcos feb/2006 

204 Veracruz Xalapa may/2006 

205 Veracruz Orizaba ago/2006 

206 Veracruz Veracruz oct/2006 

207 Veracruz Minatitlán nov/2007 



No. ESTADO MUNICIPIO Fecha de inicio 
208 Veracruz Coatepec oct/2009 

209 Veracruz Chocamán oct/2013 
210 Veracruz Huatusco oct/2013 
211 Veracruz Coatzintla oct/2013 
212 Veracruz Poza Rica oct/2013 
213 Veracruz Tuxpan oct/2013 
214 Yucatán Mérida abr/2004 

215 Yucatán Progreso jun/2007 

216 Yucatán Tekax jun/2007 

217 Yucatán Ticul jun/2007 

218 Yucatán Tizimín jun/2007 

219 Yucatán Valladolid jun/2007 

220 Zacatecas Fresnillo dic/2005 

221 Zacatecas Guadalupe dic/2005 

222 Zacatecas Zacatecas dic/2005 

223 Zacatecas Calera dic/2009 

224 Zacatecas Río Grande dic/2009 

225 Zacatecas Sombrerete dic/2009 

226 Zacatecas Jerez dic/2009 

227 Zacatecas Tlaltenango de Sánchez Román dic/2009 

AGENDA DE APERTURA DE SARE´S 2013 
No. Entidad Federativa  Municipio 
1 Baja California Sur Comundú  
2 Mulege 
3 Campeche Calkini 
4 Estado de México  Atlacomulco 
5 Chalco 



AGENDA DE APERTURA DE SARE´S 2013 
No. Entidad Federativa  Municipio 
6 Cuautitlán 
7 Cuautitlán Izcallí 
8 Ecatepec de Morelos 
9 Huixquilucan 
10 Ixtapaluca 
11 Lerma 
12 Nezahualcoyotl 
13 Nicolás Romero 
14 Tecámac 
15 Texcoco 
16 Tultitlán 
17 Valle de Bravo 
18 Valle del Chalco Solidaridad 
19 

Guerrero  

Chilpancingo 
20 Iguala 
21 Taxco 
22 Zihuatanejo 
23 Nayarit Compostela 
24 

Sonora 
Caborca 

25 San Luis Rio Colorado 
26 Navojoa  
27 

Veracruz 

Acayucan 
28 Alvarado 
29 Banderilla 
30 Huatusco  
31 Emiliano Zapata 
32 Isla 
33 Ixtaczoquitlan 
34 Jalacingo 
35 Panuco 
36 Perote 
37 Tecolutla 
38 Teocelo  



 







# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

1 

Aguascalientes 

Aguascalientes 31ª Conferencia Nacional de Mejora 
Regulatoria 17,18 y 19/abril/2013 

2 San Francisco de 
los Romo  Apertura de un módulo SARE 09/12/2013 

3 San Francisco de 
los Romo  Apertura de un módulo SARE 09/12/2013 

4 

Baja California 
Sur 

Comondú 
Capacitación para creación de un 
módulo del Sistema de Apertura 

Rápida de Empresas 
16/10/2013 

5 La Paz Capacitación de la Agenda Común de 
Mejora Regulatoria 23/05/2013 

6 La Paz Capacitación para certificación 
PROSARE 14/10/2013 

7 La Paz Oficio por parte del Municipio para la 
creación del SARE 17/10/2013 

8 Los Cabos Capacitación de Mejora Regulatoria 23/05/2013 

9 Los Cabos Capacitación para certificación 
PROSARE 15/10/2013 

10 Los Cabos Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 17/10/2013 

11 Loreto Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 17/10/2013 

12 Mulegé Oficio por parte del Municipio para la 
creación del SARE 17/10/2013 

13 

Campeche 

Campeche 
Capacitación para creación de un 
módulo del Sistema de Apertura 

Rápida de Empresas 
30/05/2013 

14 Champotón Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 03/12/2013 

15 Carmen Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 03/12/2013 

16 Calkini Validación de operación de módulo 
SARE 04/12/2013 

17 Campeche Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 04/12/2013 

18 

Chiapas 

Tuxtla Chico Inauguración del módulo SARE 26/06/2013 

19 Tapachula 
Instalación del Consejo Municipal de 
Mejora Regulatoria e inauguración de 

la Unidad de mejora Regulatoria 
26/06/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

20 Tuxtla Gutiérrez 
Sesión del Consejo Estatal de Mejora 

Regulatoria y firma de convenio con 11 
municipios 

01/07/2013 

21 Tapachula Capacitación en Mejora Regulatoria 11/09/2013 

22 San Cristóbal Capacitación en Mejora Regulatoria 12/09/2013 

23 Tuxtla Gutiérrez Capacitación en Mejora Regulatoria 18/09/2013 

24 Berriozábal Validación de operación de módulo 
SARE 22/11/2013 

25 Colima Villa de Álvarez Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 11/11/2013 

26 

Distrito Federal 

Delegaciones del 
Distrito Federal 

Programa de Simplificación 
Administrativa 05/08/2013 

27 Benito Juárez Diagnóstico del proceso de Apertura de 
la Delegación Benito Juárez 13/08/2013 

28 
Tlalpan, Milpa 

Alta y Magdalena 
Contreras 

Capacitación de llenado de ficha de 
costeo 01/10/2013 

29 

Estado de 
México 

Almoloya de 
Juárez 

Asistir y brindar asistencia técnica en la 
Tercera reunión Temática de Mejora 
Regulatoria Región Centro-Norte del 

Estado de México 

20/08/2013 

30 Almoloya de 
Juárez 

Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 04/09/2013 

31 Atizapán de 
Zaragoza 

Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 21/05/2013 

32 Atizapán de 
Zaragoza Presentación  “Programa  PROSARE" 12/07/2013 

33 Atizapán de 
Zaragoza 

Instalación del consejo y firma de 
convenio 20/08/2013 

34 Atizapán de 
Zaragoza Visita de verificación PROSARE 10/10/2013 

35 Atlacomulco Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 09/09/2013 

36 Chalco Reunión Regional Comisión Temática 
de Mejora Reg. 13/03/2013 

37 Chalco Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 09/08/2013 

38 Chiconcuac Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 27/09/2013 

39 Ciudad 
Netzahualcóyotl 

Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 04/10/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

40 Cuatitlan Izcalli Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 19/09/2013, 28/11/13 

41 Cuautitlán Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 25/09/2013 

42 Cuautitlán Izcalli Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 25/09/2013 

43 Ecatepec Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 

27/09/2013, 14/11/2013, 
20/11/2013 

44 Huixquilucan Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 

30/07/2013, 11/09/2013, 
20/09/2013, 11/11/2013 

45 Ixtapaluca Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 

13/08/2013, 09/09/2013,  
23/09/2013 

46 Lerma Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 05/09/2013 

47 Melchor Ocampo Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 22/11/2013 

48 Metepec Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 04/09/2013 

49 Naucalpan de 
Juárez Visita de verificación PROSARE 02/10/2013, 

50 Naucalpan de 
Juárez Entrega de certificado PROSARE 27/11/2013 

51 Naucalpan de 
Juárez Firma de convenio 27/11/2013 

52 Nezahualcóyotl Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 29/07/2013, 04/10/2013 

53 Polotitlán Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 12/11/2013 

54 Tecámac Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 03/09/2013 

55 Tejupilco Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 04/10/2013 

56 Temascalcingo  Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 15/11/2013 

57 Temoaya Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 04/10/2013 

58 Tenancingo de 
Degollado 

Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 05/11/2013 

59 Teotihuacán Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 27/09/2013 

60 Tepotzotlán Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 19/09/13, 05/12/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

61 Tlalnepantla Visita de verificación PROSARE 25/11/2013 

62 Toluca Visita de verificación PROSARE 03/10/2013 

63 Toluca Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 20/08/2013 

64 Toluca Evento de firma de convenio 20/08/2013 

65 Toluca Cuarta Reunión Temática de Mejora 
Regulatoria, Estado de México 08/11/2013 

66 Toluca 

Mesa de trabajo del "Grupo de 
Expertos" para formular la Norma 

Institucional de Competencia Laboral 
en Materia de Desarrollo Económico 

Municipal. 

05/12/2013 

67 Tultitlán Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 12/09/2013 

68 Valle de Bravo Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 13/09/2013,  

69 Valle de Chalco 
Solidaridad 

Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 

31/07/2013, 16/08/2013, 
23/09/2013 

70 Zinacantepec Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 16/09/2013 

71 

Guanajuato 

Silao 1era Sesión del Consejo Estatal (varios 
municipios) 23/05/2013 

72 Silao 2a sesión del Consejo Estatal (varios 
municipios) 20/08/2013 

73 Celaya 
Séptima Reunión del Consejo 

Municipal de Mejora Regulatoria y 
Competitividad 

04/07/2013 

74 Celaya 
Capacitación en Mejora Regulatoria 

herramientas y reglamentos 
municipales 

02/10/2013 

75 

Guerrero 

Taxco Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 16/10/2013 

76 Iguala Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 16/10/2013, 26/11/13 

77 Acapulco 
Validación información para 

certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 

17/10/2013 

78 Acapulco Generación del Plan Municipal de 
Mejora Regulatoria 26/11/2013 

79 Acapulco Firma de Convenio 30/08/2013 

80 Chilpancingo Capacitación y asistencia técnica del 
módulo SARE 27/11/2013 

81 Hidalgo Tizayuca Desarrollo de capacidades técnicas 04/02/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

82 Tizayuca Conformación del Consejo de Mejora 
Regulatoria Municipal 10/10/2013 

83 

Tepeapulco, 
Tizayuca, 

Atitalaquia, Tula 
de Allende,Tepeji 
del Río, Pachuca, 

Tulancingo y 
Mineral de la 

Reforma  

Validación del cuestionario PROSARE 01/12/2013 

84 

Jalisco  

Lagos de Moreno inauguración del módulo SARE 04/09/2013 

85 El salto inauguración del módulo SARE 18/08/2013 

86 jocotepec inauguración del módulo SARE 18/08/2013 

87 Zapopan Taller de Mejora Regulatoria 27 y 28/02/2013 

88 Zapopan Taller de MIR 25/11/2013 

89 Municipios 
Jalisco 

Comité de Mejora Regulatoria del 
Estado de Jalisco (COMERJAL) 24/07/2013 

90 
El Salto, Lagos 

de Moreno y 
Jocotepec  

Inspección de los módulos SARE´s 02/08/2013 

91 Zapopan Validación del cuestionario PROSARE 25/11/2013 

92 
Michoacán 

Uruapan Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 04/12/2013 

93 Uruapan  Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 17/08/2013 

94 

Morelos 

Cuernavaca Instalación del comité de productividad 13/06/2013 

95 Cuautla Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

96 Emiliano Zapata Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

97 Jiutepec Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

98 Xochitepec Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

99 Yautepec Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

100 Jojutla Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

101 Cuernavaca Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 02/12/2013 

102 Cuernavaca Capacitación sobre el software SARE 21/06/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

103 

Nayarit 

Tepic 
Capacitación en Mejora regulatoria y 

recomendaciones mejoras a su 
programa SARE 

12/06/2013 

104 Tepic 
Capacitación en Mejora Regulatoria y 

propuesta de revisión a través del 
PROSARE 

09/10/2013 

105 Compostela Capacitación sobre el SARE 12/06/2013 

106 

Oaxaca 

Oaxaca de 
Juárez 

Proceso actual de elaboración de 
diagnóstico de simplificación del 

proceso de obtención de permisos de 
construcción (trabajo conjunto con el 

Banco Mundial) 

25/11/2013 

107 Oaxaca de 
Juárez 

Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 25/11/2013 

108 Oaxaca de 
Juárez 

Diagnóstico de Simplificación 
Administrativa para los todos los 
trámites municipales a través del 

Modelo de Costeo Estándar 

20/08/2013 

109 

Nuevo León  

Apodaca 1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

110 Apodaca 
Presentación del Índice Metropolitano 

de Mejora Regulatoria, 2° Reunión 
Metropolitana de Mejora Regulatoria 

19/06/2013 

111 Apodaca Capacitación para certificación 
PROSARE 22/08/2013 

112 Apodaca Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 10/09/2013 

113 Apodaca 3° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

114 García 1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

115 García Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

116 García Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

117 García 3° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

118 General 
Escobedo 

1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

119 General 
Escobedo 

Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

120 General 
Escobedo 

Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

121 General 
Escobedo 

Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 13/09/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

122 General 
Escobedo 

3° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

123 General 
Escobedo 

Envío de Cuestionario por parte del 
Municipio 05/11/2013 

124 Guadalupe 1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

125 Guadalupe Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

126 Guadalupe Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

127 Guadalupe Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 05/09/2013 

128 Guadalupe 3° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

129 Guadalupe Envío de Cuestionario por parte del 
Municipio 20/11/2013 

130 Juárez 1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

131 Juárez Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

132 Juárez Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

133 Juárez Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 05/09/2013 

134 Juárez 3° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

135 Juárez Envío de Cuestionario por parte del 
Municipio 14/11/2013 

136 Monterrey 1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

137 Monterrey Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

138 Monterrey Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

139 Monterrey 3° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

140 Monterrey Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 26/09/2013 

141 San Nicolás de 
los Garza 

1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

142 San Nicolás de 
los Garza 

Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

143 San Nicolás de 
los Garza 

Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

144 San Nicolás de 
los Garza 

3° Reunión Metropolita de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

145 San Nicolás de 
los Garza 

Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 02/10/2013 

146 San Nicolás de 
los Garza 

Envío de Cuestionario por parte del 
Municipio 15/11/2013 

147 San Pedro Garza 
García 

1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

148 San Pedro Garza 
García 

Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

149 San Pedro Garza 
García 

Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

150 San Pedro Garza 
García 

Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 09/09/2013 

151 San Pedro Garza 
García 

3° Reunión Metropolita de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

152 Santa Catarina 1° Reunión Metropolitana de Mejora 
Regulatoria 13/03/2013 

153 Santa Catarina Presentación del Índice Metropolitano 
de Mejora Regulatoria 19/06/2013 

154 Santa Catarina Capacitación para certificación 
PROSARE 23/08/2013 

155 Santa Catarina 3° Reunión Metropolita de Mejora 
Regulatoria 17/09/2013 

156 Santa Catarina Oficio para inicio de certificación 
PROSARE 27/09/2013 

157 

Puebla 

Atlixco Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 05/12/2013 

158 Cuatlancingo Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 05/12/2013 

159 Puebla Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 05/12/2013 

160 Puebla Capacitación sobre Mejora Regulatoria 
y Manifestación de Impacto Regulatorio 12/09/2013 

161 
Querétaro 

Querétaro Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 14/11/2013 

162 Querétaro Capacitación a funcionarios 
municipales y estatales 14/11/2013 

163 

Quintana Roo 

Benito Juárez Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 30/08/2013 

164 Cozumel Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 13/09/2013 

165 Othón P Blanco Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 13/09/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

166 Solidaridad Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 13/09/2013 

167 Tulúm Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 30/08/2013 

168 
Sinaloa 

Culiacán  Capacitación en Mejora regulatoria 15/08/2013 

169 Culiacán  Foro Intermunicipal de Mejora 
Regulatoria en México 28 y 29/08/2013 

170 

Sonora 

Cajeme  Capacitación en Mejora regulatoria 28/05/2013 

171 Guaymas Capacitación en Mejora regulatoria 28/05/2013 

172 Hermosillo Capacitación en Mejora regulatoria 29/05/2013 

173 Nogales Capacitación en Mejora regulatoria 29/05/2013 

174 Caborca Capacitación sobre el SARE 02/09/2013 

175 Puerto Peñasco validación  de módulo SARE 
(PROSARE) 03/09/2013 

176 Cajeme  validación de módulo SARE 
(PROSARE) 19/11/2013 

177 Guaymas validación de módulo SARE 
(PROSARE) 19/11/2013 

178 Hermosillo validación de módulo SARE 
(PROSARE) 19/11/2013 

179 Nogales Validación de módulo SARE 
(PROSARE) 20/11/2013 

180 Cajeme  Firma de Convenio 22/11/2013 

181 Guaymas Firma de Convenio 22/11/2013 

182 Hermosillo Firma de Convenio 22/11/2013 

183 Nogales Firma de Convenio 22/11/2013 

184 Caborca Firma de Convenio 22/11/2013 

185 Puerto Peñasco Firma de Convenio 22/11/2013 

186 Empalme  Firma de Convenio 22/11/2013 

187 Cajeme  Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 22/11/2013 

188 Guaymas Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 22/11/2013 

189 Hermosillo Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 22/11/2013 

190 Nogales Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 22/11/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

191 Puerto Peñasco Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 22/11/2013 

192 

Tabasco 

Villahermosa Capacitación en Mejora Regulatoria 16/05/2013 

193 Cunduacán Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 21/11/2013 

194 Emiliano Zapata 
Diagnóstico elaborado con 

recomendaciones para el módulo 
SARE (PROSARE) 

22/11/2013 

195 Paraíso 
Diagnóstico elaborado con 

recomendaciones para el módulo 
SARE (PROSARE) 

21/11/2013 

196 Macuspana Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 28/11/2013 

197 Huamanguillo 
Diagnóstico elaborado con 

recomendaciones para el módulo 
SARE (PROSARE) 

21/11/2013 

198 Comalcalco Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 28/11/2013 

199 Centro Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 21/11/2013 

200 Centro 

Proceso actual de elaboración de 
diagnóstico de simplificación del 

proceso de obtención de permisos de 
construcción (trabajo conjunto con el 

INVITAB) 

21/11/2013 

201 

Tlaxcala 

Apizaco Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 27/09/2013 

202 Calpulalpan Prueba Piloto y verificación de nuevo 
módulo SARE 03/10/2013 

203 Chiautempan Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 03/10/2013 

204 Huamantla Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 03/10/2013 

205 Tetla de 
Solidaridad 

Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 27/09/2013 

206 Tlaxcala Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 27/09/2013 

207 Xicohtzinco Inuguración de módulo SARE 04/09/2013 

208 

Veracruz 

Boca del Río 32a. Conferencia Nacional de Mejora 
Regulatoria 

23,24 y 25 de octubre 
de 2013. 

209 Papantla inauguración del módulo SARE 24/11/2013 

210 Tuxpan inauguración del módulo SARE 24/11/2013 

211 Coatzintla inauguración del módulo SARE 24/11/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

212 Poza Rica inauguración del módulo SARE 24/11/2013 

213 Huatusco inauguración del módulo SARE 24/11/2013 

214 Boca del Río Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

215 Coatzacoalcos Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

216 Córdoba Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

217 Minatitlán Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

218 Orizaba Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

219 Veracruz Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

220 Xalapa  Entrega Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/11/2013 

221 Acayucan Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 15/08/2013 

222 Banderilla Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 15/08/2013 

223 Boca del Río 
Diagnóstico elaborado con 

recomendaciones para el módulo 
SARE (PROSARE) 

17/08/2013 

224 Chocamán Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 18/07/2013 

225 Coatzacoalcos Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 24/07/2013 

226 Coatzintla Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 18/07/2013 

227 Córdoba Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 19/09/2013 

228 Cosamaloapan Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 09/09/2013 

229 Emiliano Zapata Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 09/09/2013 

230 Huatusco Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/07/2013 

231 Isla Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 19/09/2013 

232 Jalacingo Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 19/09/2013 

233 Martínez de la 
Torre 

Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 24/09/2013 



# Entidad 
Federativa  Municipio Implementación de la agenda común Fechas 

234 Orizaba Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 18/07/2013 

235 Papantla 
Diagnóstico elaborado con 

recomendaciones para el módulo 
SARE (PROSARE) 

18/07/2013 

236 Poza Rica Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 17/08/2013 

237 Tecolutla Proceso actual de certificación del 
módulo SARE (PROSARE) 24/09/2013 

238 Tuxpan Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 18/07/2013 

239 Xalapa Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 24/07/2013 

240 Veracruz Certificación de módulo SARE 
(PROSARE) 08/07/2013 

241 Veracruz 
Diagnóstico de simplificación del 

proceso de obtención de permisos de 
construcción 

25/04/2013 






























